
Firma de persona física, datos protegidos bajo el Art. 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0480/2022 

Ciudad de, le :1co a 06 de abrol de ~0.2.2 

de Recursos Convencionales (DGGEERC) el escrito número PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-248-2022 de 

fecha 02 del mismo mes y año, mediante el cual el REGULADO ingresó la MIA-P y el ERA del PROYECTO, 

para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto Ambiental, mismo qLIe quedó 

registrado con la clave 30VE2022X0027. 

111. Que med iante el oficio indicado en el Resultando II del presente oficio, el C. José de Jesús Corrales Arróniz 

se presentó con carácter para actuar en representación legal de la empresa PEMEX Exploración y 

Prod ucción; mediante manifestación expresa de encontrarse reconocida dicha facultad mediante oficio 

sin número y de fecha 20 de julio de 2021 , firmado por el C. Rodrigo Ignacio Chávez del Castillo, quien se 

ostenta como Apoderado Legal de la empresa PEMEX Exploración y Producción. 

IV. Que el 09 de marzo de 2022, esta DGGEERC atendió el requerimiento indicado en el oficio señalado en el 

Resultando II del presente oficio. en el cual, con fundamento en el ACUERDO indicado en el Resultando 1 

del presente oficio, se otorgó autorización provisional mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0353/2022 

de fecha 09 de marzo de 2022 y notificado el 10 del mismo mes y año. 

V. Que el 10 de marzo del 2022, en cumplimiento con lo establecido en el articulo 34 párrafo tercero fracción 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). que dispone la 

publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 

acatamiento a lo que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ( REIA). se publicó a través de 

la Gaceta Ecológica ASEA número ASEA/10/2022, el listado del ingreso de proyectos. emisión de 

resolutivos y proyectos sometidos a consulta pública derivados del procedimiento de evaluación de 

impac to ambiental correspondiente al periodo del 03 al 09 de marzo de 2022, dentro de los cuales se 

incluyó el PROYECTO . 

VI. Que el 15 de marzo de 2022, mediante escrito numero PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-269-2022 de fecha 

08 del mismo mes y año, el REGULADO presentó ante esta DGGEERC, el original de la página 04 del 

1 

periódico "Liberal del sur·. en el cual real izó la publicación del PROYECTO; de 

establecido en el articulo 34 párrafo tercero, fracción I de la LGEEPA. 

conto,m;dad con lo ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad In strial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro arburos 

Unidad de Gestión In ustrial 
Dirección General de Gestión de Exp ración 

y Extracción de Recursos Conven iona les 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 0 0 / 2022 

Ciudad d e México, a 06 d e a 11 d e2022 

VII. Que el 16 de marzo del 2022, con f undamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, la DG EERC 

in tegró el expediente con clave 30VE2022X0027 de conformidad con el articulo 34 primer párra de la 

Ley antes mencionada y lo p uso a d isposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard dolfo 

Ruiz Cortines. Núm. 4209, Col. Jardines en la Montaña, A lcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Méx o. 

VIII . Que esta DGGEERC procede a determinar lo conducente conform e a las atribuciones que le son con eridas 

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección a l edio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGEEPA y su REIA. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGEERC es competente para revisar. evaluar y resolver la MIA- P y el ERA del PROYEC O, de 

conformidad con lo dispu esto en los artículos 4 fracción XV y 25 fracción 11 del Reglamento lnteri de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M ed io A m b iente del Sector Hidrocarb ros. 

11. Que el REGULADO pretende realizar la perforación de pozos de exploración de hidrocarburos. por o que 

su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGEN A de 

conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso a) de la Ley de la Agencia N ional 

de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción , caract erísticas y ubicación de las actividades que integran e l PROYECTO. 

de competencia Federal en mate ria de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra re laciona 

la industria del petróleo, ta l y como lo d isponen los artícu los 28 fracción 11 de la LG EEPA y 5 in 

fracció n I del REIA. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA ). es el mecanismo previsto 

LGEEPA, mediant e e l cual, la autoridad estab lece las condicion es a que se sujetará la rea lización de 

te es 

a con 

so D) 

or la 

b ras 

y actividad es que puedan ca usar desequilibrio eco lógico o que puedan rebasar los l imites y condi ones 

establecidas en las disposiciones ap licables p ara p rot eger el ambiente. con el obj etivo de evitar o r 

al m ínim o sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin , el REG ULADO pr _ 

Lina Man ifest ación de Im p acto Am bienta l. en su modalidad Part icular (MIA-P), para solicitar la autori 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccion General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI /DGGEERC / Q480/2022 

Cn..1dad de le)'1co. a 06 de ab 11 de 20.!2 

del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el 

articulo 11 último párrafo del REIA. 

V. Que d e conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual 

dispone que las solicitudes de consulta pública, se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 

días contados a partir de la publicación de los listados, y considerando que la publicación del ingreso del 

PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica número ASEA/10/2022 de fecha 10 de 

marzo de 2022, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara 

que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 25 de marzo de 2022, y durante el periodo del 10 al 25 

de marzo de 2022, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública 

VI. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P y el 

ERA, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la sol icitud se ajustara a las formalidades previstas en la 

LGEEPA, su REIA y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

por lo que, una vez integrado el expediente respectivo. esta DGGEERC determina que se deberá sujetar a 

lo que establecen los ordenamientos antes invocados así como a los programas de desarrollo urbano y 

de ordenamiento ecológico del territorio. las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 

disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la 

operación. mantenimiento y taponamiento de pozos en el o los ecosistemas de que se trate. considerando 

el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serian sujetos 

de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGEERC procede a iniciar la evaluación de la MIA-P, 

tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12 fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 

incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 

impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en la MIA-P, se estableció que el \ 

PROYECTO consiste en la construcción de la infraestructura para la perforación de la localización 
1
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 

fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las instalaciones 
(información reservada). Información protegida bajo los 
artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la 

LGTAIP.
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Agencia Nacional de Segur idad In ustrial y 

de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidr arburos 

Unidad d e Gestió n In ustria l 
Dirección General de Gestión de Ex oración 

y Extracción de Recursos Conven iona les 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC / 0 80/2022 

Ciudad de México, a 06 de a ni de 2022 

exploratoria Krem-l EXP, con p retendida ubicación en los predios ejidales de las comunidades de gnacio 

López Rayón y Constitución M exicana (Las Cruces) en el municipio de Las Choapas. en e l es do de 

Vera cruz. 

Descripción del proyecto 

VIII. Que el articulo 12 fracción II del REIA. impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA- P que ometa 

a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la información p re ntada 

en la MIA - P y de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, la descripción de las obras y acti ida des 

para la realización del PROYECTO se resume en lo siguient e: 

A . El PROYECTO consiste en dos actividades secuenciales que contempla la construcción de un amin o 

de acceso. con una longitud de 5,744.056 m y ancho de 6 .5 m, plataforma de perforación de 80 x 140 

m, presa de quema con una forma trapez oida l de 20.73 m en su lado menor y 33.49 m en su lado ayor. 

con una longitud de 37 m: además. esta presa de quema estará conectada con la platafo a de 

perforación por un camino intermedio de 4.5 m de corona x 50 m de longitud. Sin contar el der 

vía (DDV), la superficie de construcción del proyecto ocupará un área de 50 .150.12 m 2 (5 .01 hect reas). 

En la plataforma de perforación, se colocarán los equipos y maquinaria pesada, la cual será ne esaria 

para la actividad de perforación, por lo cual. el REGULADO incluyó las coordenadas de ubicació de los 

polígonos requeridos: 

Cuadros de construcción Cuadros de construcción con derechos de a 
Coordenadas UTM 2 15 W GS 84 Coordenadas UTM 215 W GS 84 



Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 

fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 

fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información reservada). 
Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 

fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información reservada). Información protegida bajo los 
artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.
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Cuadros de construcción 

Coordenadas UTM ZlS WGS 84 

Superficie de área de construcción= 1.24 hectáreas 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGEERC/0480/ 2022 

Ciudad de- Mex1co, a 06 de abril de 2022 

Cuadros de construcción con derechos de vía 

Coordenadas UTM 215 WGS 84 

Superficie total (área +DDV) = 1.93 hectáreas•. 

Dentro de la superficie de la p lataforma, se realizará la perforación del pozo exploratorio denominado 

Krem-lEXP, con los siguientes datos: 

Pozo 

Krem - lEXP 

Aunado a lo anterior, el REGULADO incluyó las coordenadas del camino de acceso a la plataforma: 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información reservada). Información protegida 
bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.
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Dirección General de Gestión de Ex oración 

y Extracción de Recursos Conven ionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC / 0 80/ 2022 

Ciudad de México, a 06 de a ni de 2022 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información reservada). Información protegida bajo 
los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0480/ 2022 

Ciudad de Me1oco, a 06 de abrd oe 2022 

Coordenadas UTM 215 WGS 84 -

Superficie de área de construcción= 3.77 hectáreas 

Superficie total (incluido el DDV) = 11.53 hectáreas 

B. El REGULADO señaló que, como parte de las dimensiones solicitadas para el PROYECTO, requiere 

derechos de vía en cada componente del PROYECTO, señalando lo siguiente, 
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Componente del PROYEC TO Longitud {m) Ancho 

Camino de acceso 5,744.056 6.5 
Plataforma de perforación 140 80 

Camino intermed io so 4.5 
Presa de quema 37 b =20 .73, 8=33.49 
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Agencia Nacional de Seguridad In ustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrc arburos 

Unidad de Gestión In lustrial 
Dirección General de Gestión de Exp oración 

y Extracción de Recursos Conven ionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGG EERC/ 0 80/ 2022 

Ciudad de México. a 06 de a ril de 2022 

Ancho con DDV Superficie (m•) 
Superfí ie con 

m>) DDV 
20 37.721.817· 115,31 8.87 

100 11,200 .00 16.00 D.oo 
20 225 1.00 .00 

b =37.58, B=57.24 1,003.303 2,29 .35 

Total 50.150 .120 134.6 5.22 

· Debido a los puntos de inflexión y longitudes de curvas del camino. la superficie se obtuvo al usar planos del proyecto bajo un prog, ama SIC. 

C. El REGULADO indicó que el PROYECTO estima un periodo de 18 meses, de acuerdo con el si< uiente 

programa de trabajo: 

Etapa 

Preparación del 
sitio 

Construcción 

Preparación del 
sitio 

Construcción 

Programa general de trabajo 
Actividad M eses 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 11 1 17 18 
Camino de acceso 

l . Trazado topográfico 

2. Desmonte y despalme 
3. M ovimien t os de tierra: 

Cortes y/o Rellenos. 
4 . Colocación de 

alcantarillas 

s. Arrope de taludes 
6 . Revestim iento con 

grava 

Plataforma de perforación. presa de quema y camino intermedio 
l. Trazado topográfico 

2. Desmonte y despalme 

3. M ovimientos de tierra: 
Cortes y/o Rellenos. 

4 . A rrope de taludes 

5. Revestimiento con 
grava 

6 . Trampa de aceite 

7. Cárcamo 

8 . Contrapozo 

9. Cuneta 

10. Cerca perimetral 

11. Portón de acceso 

1 
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ETAPA ACTIVIDAD 

1 2 3 4 s 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

6 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI /DGGEERC/0480/2022 

Ciudad de ~le>ico. a u6 de ab< 1 de 2012 

Programa general de trabajo 

Meses 

7 8 9 10 11 12 13 14 1S 16 17 18 

Pozo exploratorio Krem-lEXP 

1. Subestructura. 

2. Mastil. 

3 Malacate. 

4. Block de corona y cable 
de perforación. 

5. Equipo rotatorio o sarta 
de perforación. 

6. Parte hidráulica del 
Operación y eqLiipo. 

M ant enimiento 7. Parte mecan1ca 
(Perforación) electrica. 

8. Instalación del resto de 
eqwpos considerados 
como dinámicos 

9. Exploración de 
yacimiento petrolífero 

10. Desinstalación y retiro 
de equipo de 
perforación. 

Et apa de Abandono del Sitio' 

'En el caso de que el Pozo Krem-lEXP resulte 1mproductivo en term,nos económ,cos sera taponado y abandonado. Por el contrario, en caso de se1 
productivo se instalara un árbol de válvulas. 

Considerando lo anterior. esta DGGEERC le indica que referente a la etapa de abandono, el REGULADO 

deberá realizar lo indicado en la TÉRMINO OCTAVO, Condicionante 06 del presente oficio. 

D. El REGULADO describió las actividades que pretende desarrollar en el PROYECTO, las cuales se 

resumen lo siguiente, 

l. Etapa de preparación del sitio: esta etapa comprende: 

Trozado topogrofico, consiste en la local1zac1ón física del trazo, lo cual se rea lizará con equipo 

topográfico y culminará con la colocación de señalamientos que permitan observar las dimensiones de 

la obra 

Desmorte _\ despalme: el PROYECTO contempla que. de los tramos 1..-421 al 1+600 del camino de •~ 

acceso se ubicarán aproximadamente 0.477 ha sobre un parche de vegetación secundaria de Selva Alta 

p ' 
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Agencia Nacional de Seguridad In st rial y 

de Protección al Medio Ambient e del Sect or Hidro arburos 

Unidad de Gestión In u strial 
Dirección General de Gestión de Exp ración 

y Extracción de Recursos Conven ionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0 0 / 2022 

Ciudad de México, a 06 de a íl de 2022 

Perennifolia donde se retirarán 333 individuos arbóreos y arbustivos. A decir del REGUL DO. la 

remoción se realizará por medio de herramientas manuales y/o maquinaría ligera, se · n las 

condiciones del t erren o. 

Por su parte, e l despalme es el retiro de la capa orgánica del suelo. Tom ando en cue ta las 

recomendaciones del estudio de mecánica de suelos, se sugiere que en todos los trazos de bra se 

realice un despalme de 20 cm de profundidad; garantizando con esto la estabilidad de la 

infraestructura civil a construir. 

De lo anterior, esta DGGEERC le indica al REG ULADO que deberá cumplir con lo indicad en la 

Condicionante 04 del presente oficio. 

2. Etapa de construcción: las activ idades de esta etapa contemplan lo siguiente, 

Movimiento de tierra, cortes y/o rellenos. el REGULADO indicó que. debido a las condiciones na urales 

del terreno. se requiere la excavación d el terreno natural hasta alcanzar los niveles de iseño 

p royectados. El material del corte será utilizado para la conformación del terraplén en otras se iones 

del camino. el material sobrante será retirado del sitio por m edio de camiones de t ipo volteo y I vado 

hacia áreas de tiro previamente autorizadas. Se estima generar un aproximado de 814.386.334 m 3 de 

material. mismos q ue podrán ser reutilizados para la conformación de los terraplenes del PROY CTO. 

En cuanto al relleno o terraplenes, e l REGULADO indicó q ue e l material utilizado para la constr 1cción 

del terraplén será preferentemente arena, sin embargo, podrían ocuparse materiales product o e los 

cortes si la calidad del material así lo permite, lo cua l se determinará en campo a l momento de I var a 

cabo la actividad de corte. Se estima un volumen total de 306,55.87 m 3 de material para e l rell no de 

las áreas a intervenir con este tipo de actividad. 

La compactación en el cuerpo del terraplén deberá ser del 90% en la prueba PROCTOR m od ifi ada y 

en la capa subrasante al 95% PROCTOR modificada. la cual deberá ser sum inistrada en ca 

mayores a los 20 centímetros hasta alcanzar la cota de d iseño. Estas actividades requerirán del 

un equipo pesado como moto conformadora s y compactadoras d e pat a de cabra y de rodil 

según el comportamiento observado del terreno. 

s no 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0480/2022 
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Co/ococion de alcantarillas: el REGULADO indicó que con la finalidad de evitar la obstrucción del flujo 

de agua pluvial que pueda transportar algunos escurrimientos , se requiere la colocación de alcantarillas 

de 18" y 24'' de</>, por lo cual incluyó los siguientes datos: 

Número de Ubicación 
Diámetro de 

alcantarilla alcantaril la 
1 0+009.71 18" (/) 

2 0+100.44 24" (/) 

3 0+223.16 24" (/) 

4 0+286.00 24" (/) 

5 0+348.61 18" (/) 

6 0+452.55 18" (/; 
7 0+508.86 18" (/) 

8 0+685.24 18" (/) 

9 4+720.00 48" (/) 

10 4+820.00 48" (/) 

11 4+960.00 48" (t, 

12 5+380.00 5 tubos de 48" (/) 

13 5+620.00 48 " (/) 

Arrope de taludes· el REGULADO manifestó que. una vez construido el terraplén con su revestimiento. 

los taludes de éste serán cubiertos con una capa de material de 10 cm de espesor, el cual será 

recuperado del producto de despalme para propiciar un recubrimiento vegetal. con la finalidad de 

minimizar erosiones y deterioro en el camino de acceso provocados por el efecto de la lluvia y el viento. 

Revestimiento. el material de revestimiento será tendido hasta alcanzar un espesor de 15 cm con una 

compactación del 95% en la prueba PROCTOR modificada. En esta actividad se utilizará equipo pesado 

como moto conformadoras y equipo pata de cabra y de rodillo liso. 

Cárcamo.· el RECULAD O indicó que las dimensiones estimadas serán de 5 m de largo por 3 m de ancho, 

con una altura de 1.50 m. Para la construcción del cárcamo se realizará el trazo y nivelación del terreno, 

excavación y se construirán muros de tabique; castillos, cadenas de cerramiento y tapas de concreto 

hidráulico. 

Contrapozo. Éste será de sección rectangular con medidas interiores de 4 x 4 x 2 m , los muros serán de 

concreto armado de 25 cm de espesor. Se construirá una banqueta alrededor del contrapozo de 50 cm 

de ancho por 10 cm de espesor, la plantilla y la banqueta serán de concreto con Lm espesor de 10 cm. 

Bo" e,,a,rJ ,dolfo Ru,z C ort .,<'s No. 4 .109, c~, J d r ; en L,J c. j(:¡ .... t.X. 
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Cuneta: Para su c onstrucción se hará el trazo . nivelación. excavación, relleno con material prod Icto de 

la excavación (compensado). cimbrado, elaboración y vaciado de c oncreto y desci bracio. 

Posteriormente. se construirá a base de c oncreto d e sección tipo cajón (60 x 60 cm), con un a ltura 

variable, de 10 a 50 cm. 

Cerca perímetro/: a decir del REGULADO la obra se realizará en la periferia de la instalación y tendrá 

una altura total de 2.00 m . se fabricará con postes de madera o tubería de acero y diez hilos de 

de púas. Su construcción consiste en el hincado de los postes y la colocación y tensionamie 

alambre de púas. La dimensión del portón será de 8 m de ancho en dos hojas de 4 m cada una, n una 

altura de 2.00 m. éste se construirá con tubería de acero. los marcos del portón se ahogarán en 

(base para los marcos). 

3. Etapa de operación y mantenimiento 

La perforación del pozo Krem-1 EXP se realizará con un equipo de perforación con una pote cia de 

3000 hp, a fin de alcanzar una profundidad programada de 3,380 m por debajo de la superfici . para 

explorar una columna geológica del Cretácico Medio entre los 2,680 metros bajo e l nivel de rreno 

(mbnt) y del Cretácico Inferior de 2,780 mbnt. 

La trampa de la localización Krem-lEXP, presenta acumulación de hidrocarburos con una densi ad de 

30º API (aceite ligero). Por lo cual, se estiman los siguientes datos geodésicos: 

Datos geodésicos del pozo Krem- lEXP 

Elevación del terreno (msnm) 252.37 
Altura de la mesa rotatoria sobre el terreno (m) 15 
Profundidad total programada vertical (mvbnt)· 2.780 

Profundidad total programada desarrollada (mvbnt)· 3,380 

Las especificaciones de la perforación del pozo son las siguientes: 

Etapa Diámetro 
Barrena {pulg.) 

Profundidad 
(mvbmr) 

20 

Profundidad 
(mdbmr) 

so 

Diámetro TR 
(pulg) 

30 

Tipo de TR 

Tubería de revestimiento conduct a 
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Etapa Diámetro Profundidad Profundidad Diámetro TR Tipo de TR 
Barrena (pulg.) (mvbmr) (mdbmr) (pulg) 

2 26 50 700 20 Tubena de revestimiento superficial 

3 14 /, X 16 700 2500 13 '/• Tubería de revestimiento intermedia 

4 12 /, 2500 3100 9 •¡.- Tubería de revestimiento intermedia 

5 8½ 3100 3380 T Llner de producción 

4. Etapa de abandono del sitio 

El REGULADO indicó en la MIA-P que en caso de que el pozo sea rentable y productor, se instalará el 

árbol de válvulas debidamente instrumentado para el inicio de las actividades de extracción del 

yacimiento. 

En caso contrario, se procederá al abandono del pozo. el cual podrá ser de manera temporal o 

permanente. Para lo cua l se deberá sellar por los intervalos abiertos del pozo, probar la integridad de 

la tubería de revestimiento y sellarla en la superficie Para ello, se debera colocar un tapon de superficie 

elaborado a base de concreto de alta resistencia con una longitud de al menos 60 metros y su cima 

debe colocarse entre 100 y 2540 metros debaJo del contrapozo. 

Por lo anterior, esta DGGEERC le indica que referente a la etapa de taponamiento del pozo, el 

REGULADO deberá implementar lo indicado en la Condicionante 06 del presente oficio. 

E. De la generación, manejo y disposición de residuos 

El REGULADO incluyó la estimación del volumen a generarse por tipo de residuos, indicando lo 

siguiente, 

Nombre del residuo 
Componentes característica Volumen 

del residuo CRETIB aproximado 

Preparación del sitio y Construcción 

Orgánicos (de comida) Vanos 

Inorgánicos no 
Varios 

reciclables 

S,.ulev 1 A :Jo r, -:L z Cort r No. 42C,9 C..: , d 
Tel. 'S5) 91:..6 O % www g~r, r •la~._ 

NA 100.0 kg 

NA 240 kg 

5 E,n 

Fuente d e 
Tratamiento generación 

Campers 
Relleno o basurero 

municipal 

Campers Relleno o basurero 
municipal 

1 
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Nombre del residuo 
Componentes Característica 

del residuo CRETIB 

Materiales de 
construcción (cemento, Varios NA 

arena. grava. etc.) 
Material de despalme. el 

cual se triturará y se 
reintegrará como abono Varios NA 

natural en áreas 
aledañas. 

Otros reciclables 
(plástico. papel. vidrio. Varios NA 

cartón. madera) 

Pintura Varios 
Tóxico. 

Inflamable 

Solventes gastados Varios 
Tóxico. 

Inflamable 

Aceite usado Varios 
Tóxico. 

Inflamable 
Trapos impregnados 

Tóxico. 
con aceites. p inturas. Varios 

solventes 
Inflamable 

Recipientes vacíos que 
Recipientes de 

contuvieron sustancias Tóxico 
peligrosas 

plástico y metal 

Aguas residuales Residuos 
No aplica 

sanitarios fisiológicos 

ASEA 
.. .;:~e "c·r ... 1;.:, i=::-.. ,..:.•. 
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Agencia Nacional de Seguridad In ustri 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrc arb 

aly 

uros 

Volumen 
aproximado 

1000.00 kg 

2500.0 kg 

50 kg 

20.01 

10.01 

20.01 

30.0 kg 

15.0 kg 

40 m3 

Unidad de Gestión In ~ust rial 
ión 

ales 
2022 
20 22 

Dirección General de Gestión de Exp orac 
y Extracción de Recursos Conven ion 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0 80/ 
Ciudad de Mexico. a 06 de a ril d e 

Fuente de Tratamiento 
generación 

Área de Centro de acopie a 
constwcción reciclaje 

Área de 
Triturado y 

despalme 
reintegrado al sito 

(DDV) 

Centro de acopie y 
Campers 

reciclaje 

Área de 
Reúso 

construcción 
Área de Centro de acopio ~ 

construcción destrucción térmi a 
Area de 

Se envia a recicla ¡e 
construcción 

Área de Centro de acopio y 
construcción destrucción térmi a 

Área de Centro de acopio y 
construcción destrucción térmi a 

Baños Planta de 
portátiles tratamiento (ex si1 W) 

Operación y mantenimiento {Perforación) 

Orgánicos (de comida) Varios NA 250 kg/ Campers 
Relleno o basurer p 

municipal 
Inorgánicos no 

Varios NA 400 kg Campers 
Relleno o basurer 

reciclables municipal 
Otros reciclables 

Centro de acopio 
(plástico. papel. vidrio. Varios NA 50 kg Campers 

reciclaje 
cartón. madera) 

Trapos impregnados 
Tóxico. Mantenimiento Centro de acopio 

con aceites. pinturas. Varios 80.0 kg 
solventes 

Inflamable de equipos destrucción térmi< ~ 

Recipientes vacíos que 
Recipientes de Preparación de Centro de acopio , 

contuvieron sustancias 
plástico y meta l 

Tóxico 20.0 kg fluidos destrucción térmic 3 
peligrosas 

Aceite gastado 
Proveniente de Tóxico. 

lton 
Mantenimiento 

Se envía a reciclaj 
la perforadora Inflamable de equipos 

Recortes de per foración 
Varios N/ A 

Perforación de Oxidación química y 

i 
1000 kg 

base aceite pozo desemulsificaciór 
Recort es de perforación 

Varios N/A 1000 kg 
Pe rforación de Oxidación quimic.; 

base agua pozo mecánica 
Lodos d e perforación 

Varios N/A 1000 kg Presas de lodo 
Oxidación química 1,1 

base aceite desemulsificaciór \ 
Págin¡ ... \•..,. ·~ ·..,_ 
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Volumen 
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Direccion General de Gestión de Exploración 
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O f,cio No. ASEA/ UGI / DGGEERC / 0480/ 20 22 
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Fuente de 
Nombre del residuo 

del residuo CRETIB aproximado generación 
Tratamiento 

Lodos de perforación 
Bentonita / agua N/ A 1000 kg Presas de lodo 

Oxidación qu1mica-
base agua m ecanica 

Aguas 

Aguas residuales de 
provenientes 

L, mp1eza de Planta de 
del lavado de N/ A 191S m 3 

procesos 
equipos o 

equipos tratamiento 

geomembrana 
Aguas residuales Residuos N/ A 20 m3 

Baños Planta de 
sanitarios fisiológicos portátiles tratamiento 

Abandono 

Orgánicos (de comida) Varios NA 10.0 kg 
Frente de Relleno o basurero 

trabaJo municipal 
Otros reciclables 

Frente de Centro de acopio y 
(plástico. papel.vidrio. Varios NA 20.0 kg 

carton. madera) 
trabajo reciclaje 

F. Las características de los equipos a utilizar y el desarrollo y descripción de las actividades que 

conforman a cada una de las etapas del PROYECTO, fueron expresadas con mayor detalle en el Capítulo 

11 de la MIA-P presentada por el REGULADO. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación 

sobre uso del suelo 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como lo 

establecido en el artículo 12 fracción 111 del REIA. el cual indica la obligación del REGULADO de incluir en la 

MIA-P, la vinculación con los ordenamientos jurídicos en materia ambiental y con la regulación de uso de 

suelo. En este orden de ideas y considerando que el PROYECTO se pretende ubicar en el municipio de las 

Choapas en el estado de Veracruz y de conformidad con lo manifestado por el REGULADO y al análisis 

realizado por esta DGGEERC, los instrumentos aplicables al PROYECTO son los siguientes, 

Inciso Programa/Instrumento Jurídico 

A Programa de Ordenamiento Ecolog1co General del Territorio (POEGT) 

B Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC) 

c Sitios Prioritarios para la Conservación de los Primates (SPCP) 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos en materra de Seguridad 
D Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para rea lizar las actividades de Reconocimient o 

y Exploración Superficial. Exploracion y Extraccion de Hidrocarburos 

Bllule, a Ada fo R z C.ort I' l'io ... .zoc, Co 
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Inciso Programa/Instrumento Jurídico 

ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a rea. zar las 
E acciones que se indican, en relación con los proyectos y obras del Gobierno de México considera, os de 

interés público y seguridad nacional. asi como prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional. 

F Normas Oficiales Mexicanas 

Visto lo anterior el análisis de los Programas e Instrumentos se presenta a continuación: 

A. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

UGA 

78 

El POEGT. es el instrumento que promueve un esquema de coordinación y corresponsabilidad e1 tre los 

sectores de la APF que permite generar sinerg ias y propiciar un desarrollo sustentable en cada ~na de 

las regiones ecológicas identificadas en el territorio naciona l. De acuerdo con lo establecido en el I OEGT, 

el PROYECTO se ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofisica (UAB) 78, m isma que prese ~ta las 

siguientes características: 

Nombre Rectores del desarrollo Política ambiental Estrategias 
Sierras del 

Forestal y Preservación 
Preservación. l. 2. 3, 4. 5. 6, 7, 8, 12. 13. 14. 15. 5 BIS. 

Norte de Aprovechamiento 24.25,26.27.28.29.33.34,35. 6. 37. 
Chiapas 

de Flora y Fauna 
sustentable y Restauración. 38. 40. 41. 42. 43. 44 

En este sentido, e l área del PROYECTO se ubica dentro de la UGA 78. De las estrategias consid ~radas 

dentro de la UGA. los siguientes tienen aplicación d irecta con el PROYECTO. 

Grupo lineamiento Estrategia Vinculación con el PROYECTO 

Grupo l. Dirigidas 
a lograr la 
sustentabilidad A) Preservación 
ambiental del 
terr itorio 

l. Con servación in situ de 
los ecosistemas y su 
biodiversidad 

El PROYECTO no pretende realizar ningi: n tipo 
de aprovechamiento de la flora y fauna de sitio. 
Asimismo. se vigilará que no se afe te la 
biodiversidad del lugar mediante de prev nción 
y mitigación. 

Grupo 11. Dirigidas ¡34. Integración de las zonas De man era indirecta, uno de ellos im¡ actos 
al mejoramiento rurales de alta y muy alta benéficos que se espera del PROYECTC es la 
del sistema social D) Desarrollo social marginación a la utilización de mano de obra local. lo cual podrá 

7 
e infraestructura dinámica del desarrollo ta re mejoria en el poder adqu isitivo , e los 
u rbana naciona l habitantes de la comunidad. \ 

El REGULADO debe,á dac cumpi;m;ento con los cdtec;os establec;dos, asimismo y dedvado del a ,á1;,;, i 
Págin, 17 ::le 69 
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de la UGA 78 antes indicada. esta DGGEERC determina que considerando que las acciones establecidas 

dentro del POEGT aplicables al PROYECTO, están enfocados a la protección ambiental. no se detectaron 

restricciones especificas enfocadas al desarrollo del PROYECTO. siempre que el REGULADO cumpla con 

las recomendaciones y medidas propuestas. 

B. Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe 

(POEMyRGMyMC) 

UGA 

65 

El POEMyRGMyMC es el instrumento de política ambiental que permite regular e inducir los usos del 

suelo y las actividades productivas. con el fin de lograr la protección del medio ambiente. la preservación 

y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. a partir del analisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. el cual considera dos regiones, una 

costero-terrestre y una región marina que comprende el Mar Patrimonial Mexicano del Golfo de Mexico 

y Mar Caribe. De acuerdo con lo establecido en el POEMyRGMyMC, el PROYECTO se ubica dentro de la 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 65, misma que presentan las siguientes características: 

Tipo de UCA Nombre Acciones y criterios 

A-001. A-002, A-003. A-004. A-005. A-006. A-007 A-011. A-014. A-016. A· 

017 A-018. A-019. A-020. A-021. A-022. A-023. A-024, A-025. A-026. A-

Te1 restre Las Choapas 035, A-037, A-038 A-039. A - 050, A-051. A-052. A-053. A-054. A-055, A-
056. A-057, A-058 A-059, A-060 A-061, A-062, A·. 063, A-064. A-065. A-

068. A-069 A-071 y A-072. 

En este sentido, el área del PROYECTO se ubica dentro de la UGA 65. De las Acciones y Criterios Generales 

(ACG) y Criterios y Acciones Especificas (ACE) consideradas dentro de la UGA, los siguientes tienen 

aplicación directa con el PROYECTO. 

Clave Descripción Vinculación con el PROYECTO por parte de esta OCCEERC 

Establecer e Impulsar programas de 

A0ll 
restauración y recuperacion de la cobertura Como parte de las actividades del PROYECTO, el REGULADO 

vegetal original para revertir el avance de la indicó que requiere pasar por zonas con cobertura vegetal. 

frontera agropecuaria. por lo cual. deberá emprender acciones tendientes a la 

Establecer e Impulsar programas de 
restauración de la zona y acciones compensatorias 

A017 
restauración reforestacion y recuperación de 

í 

\ 
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Clave Descripción Vincu lac ión con el PROYECTO por parte de esta DCC ERC 

A018 

A02S 

zonas degradadas. 

Impulsar los programas y acciones de 

recuperación de especies bajo algún régimen de 

protección en la NOM-059- SEMARNAT. 

Promover la participación de las industrias en 

acciones tendientes a una gestión adecuada de 
residuos peligrosos. con el objeto de prevenir la 

contaminación de sue los y fomenta r su 

preservación. 

Por lo anterior. el REGULADO deberá cumplirá con lo in icado 

en el TÉRMINO O CTAVO, Condic ionante 0 4 del pr sente 

oficio. 

Derivado de la vinculación y los muestreos de ampo 

presentados por el REGULADO. esta DGGEERC le indi a que 
e l REGULADO deberá cumplir con la Condic ionante 4 del 

presente oficio. derivado de la presencia de Mono aulla or de 
manto (Alouorta pa//1ata) en listada como especie en eligro 

de Extinc ión (P} por la NOM- 059- SEMARNAT-2010 obs rvada 

en áreas cercanas al limite del derecho de vía del PRO CTO. 

El REGULADO deberá verificar que el manejo de los re iduos 

peligrosos generados se haga en estricto cumplimient de la 

normativa aplicable. con el fin de evitar la contaminad n del 

agua. Estos residuos serán identificados. almacenad s de 
manera temporal y posteriormente manejados por un t rcero 
autorizado. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento con los criterios establecidos. asimismo y derivado del nálisis 

de la UGA 65 antes indicada, esta DGGEERC determina que, considerando que las acciones estab cidas 

dentro del POEMyRGMyMC aplicables al PROYECTO, están enfocados a la función de prom ver y 

fortalecer las acciones de preservación y aprovechamiento sustentable en las áreas costeras e los 

sectores industrial y de actividades petroleras. y que bajo ese orden, ningún lineamiento ~nota 

restricción para las etapas del PROYECTO en el municipio de las Choapas. siempre que se cump an las 

recomendaciones y medidas propuestas. 

C. Sitios Prioritarios para la Conservación de los Primates (SPCP) 

De acuerdo con los datos de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiv sidad 

(CONABIO). en México habitan tres especies de primates no humanos. Sus hábitos arborícola y su 

alimentación basada principalmente en hojas y frutos las hacen muy vulnerables a la destr ción, 

fragmentación y degradación del hábitat. que ha sido muy extensa en las selvas tropicales de éxico 

(para 2008 se había perdido y degradado cerca de 77% de la cobertura original): además , son afe ados 

por la caza furtiva y el comercio ilegal. 
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Los sitios prioritarios para la conservación de los primates mexicanos ocupan en total una superficie de 

71.808 km2 (15.4% del área de ocho estados del sureste mexicano). que en 2012 coincid1a en 33 7% con las 

áreas protegidas y entre 32.6 y 80% con los sitios prioritarios terrestres según la región de estudio. 

Considerando lo anterior. el REGULADO indicó que el PROYECTO se encuentra ubicado dentro de la red 

de área prioritaria para la conservación de primates de acuerdo con la zonificación de CONABIO, 

asimismo que durante los muestreos de campos se obtuvo el registro de la especie Mono aullador de 

manto ( 1./ouotto pa//1ato) en listada como especie en Peligro de Extinción (P) por la NOM-059-

SEMARNAT-2010 observada en áreas cercanas al limite del derecho de vía del PROYECTO. 

Por lo anterior, el REGULADO indicó que el 82.43% de la superficie del trazo del PROYECTO se caracteriza 

por estar dominada por vegetación de pastizal. Los sitios de vegetación arbórea se encuentran en 

parches ubicados en las colindancias con el PROYECTO. Por lo que no se prevé afectar de manera 

significativa las actividades normales de dichas especies, ni sitios sensibles de alimentación. refugio o 

reproducción. 

No obstante lo anterior, esta DGGEERC le indica al REGULADO que deberá cumplir con lo indicado en el 

TÉRMINO OCTAVO, Condicionante 05 del presente oficio 

D. Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para realizar las actividades 

de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Las DACG son instrumentos regula torios que en este caso están enfocados a establecer los Lineamientos 

en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para realizar 

las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial. Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

las cuales fueron publicadas en el DOF el 09 de diciembre de 2016 y el 07 de junio de 2019 se publicó el 

ACUERDO rviedionte el cc10I se modifican ad1c1onon y derogan d, -ersos ort1cu!os de los Disposiciones 

oo'm1111stranvos de carácter general que establecen los Lmeorn,enros en mateno de Segundad 

!ndustnol. Segundad Operor1vo y protecc;on al meC/10 ambiente para realizar los 

Reconocimiento Explorac1on Supe, f;cio l, Explorac ión y [xtrccc,on de Hid rocarburos. 
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Derivado de las actividades del PROYECTO, el REGULADO incluyó las siguientes indicaci es de 

cumplimiento a los artículos que, a decir del REGULADO. son aplicables para el PROYECTO: 

Articulo 

Articulo 22. Los Regulados deberán emplear Instalaciones 
diseñadas para soportar las condiciones operativas. 

cl imatológicas y oceanográfic as especificas de la zona. 

considerando al menos los elementos siguientes: 

l. Reparación mayor de los equipos de acuerdo con lo 
descrito en las fichas t écnicas. y 

11. Programa de mantenimiento preventivo de las 
Insta laciones. 

Artíc ulo 33. Los Regulados deberán contar con un 
mecanismo para detectar la presencia de especies 

protegidas enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. o 
la que la modifique o sustituya. así como las de f auna 

silvestre. e implementar mecanismos de monitoreo, 

protección. rescate y reubicación de las especies de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

Articulo 47. Los Regulados deberán aprovechar los 

caminos y brechas preexistentes. y únicam e nte podrán 
construir caminos de acceso en donde no existan caminos 

p revios que lleguen a la zona de las activ idades. 

Articulo 49. Lo s Regulados deberán realizar la e liminación 

Vinculación con el PROYECTO 

El REGULADO indicó que se realizará manteni iento 
constante de equipos para evitar condiciones de riesgo 

operativos e im pactos ambientales adversos y estará 
prohibido cualquier actividad q ue contrave nga a los 

lineamientos. criterios y/o recomendac iones egales 
aplicab les. 

El REGULADO indicó que realizará recorridos de ins cc ión 
visual para detectar la presen cia de especies de f aun sobre 

todo de aquellas enlistadas en la NOM-059-SEMARNA -2010. 
de encontrarse con individuos se rea lizarán accio es de 

ahuyentamiento y en caso de encon t rarse especies d lento 

desplazamiento se deberá de realizar las accio s de 
translocación. se deberá de llevar cab o e l registro en b acora 
de los indiv iduos rescatados y/o reub icados. 

El PROYECTO p ret ende la const rucción de infraest ctura 
nueva. No obstante. en la trayectoria del camino d e cceso 

hay indicios de un constante tránsito de personas o r la 
presencia de brechas. 

de vegetación para el aclareo de las brechas p or medios El REGULADO indicó que t iene estab lecido. dentro e sus 

mecánicos o manuales. Se prohibe el uso de agroquimicos polít icas operativas. que durant e las actividad s de 

y quema para realizar l a eliminac ió n de vegetación en las eliminac ión de vegetación no se pueden utilizar agroq u micos 
act ividades de Reconocimiento y Exploración Superfic ial y n i realizar quemas. 
terrestre. 

Articulo SO. Los Regulad os deberán privilegiar la 
conservac ión de organismos vegetales que posean un 
d iámetro correspondiente a la edad adulta de la especie a 
una altura medida desde el suelo de un metro con 
cincuenta centímetros. 

Articulo 51. Los Regulados deberán triturar e incorporar al 

suelo los residuos orgánicos resultantes de las actividades 
de preparación del sitio o, en su caso. podrán ut ilizarlos en 

las ac tividades de nivelación siempre que n o se afecte la 

cobertura vegetal. Se prohibe la quema de los residuos 
orgánicos. 

El REGULADO indicó q ue la medida de los p osibl s. se 
respetarán los individuos arbóreos que se encuentren entro 
del DDV. Así como. se p ri o r izará el rescate y reub icac ·n de 

los individuos que se encuentren en e l área de constru ción. 

El REGULADO cumplirá con lo establecido en este artí lo. lo 

cual t ambién se incluirá como parte de las políticas ope tivas 
correspondientes. 
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Artículo 

Artícu lo 116. Los Regulados deberán considerar para el 

diseño y construccion de las Instalaciones. todas las 

condiciones y variables operativas, de acuerdo con las 

meJores practicas de la industria. 

Artículo 117 Los Regulados deberán conservar la 
informacion documental del diseño y la tecnología de 

proceso de las I nstalac1ones y presentarla cuando sea 

requerida por la Agencia 

Artículo 143. Los Regulados deberan presentar a la Agenc a 

el Aviso de Cambio de Operaciones quince días hábiles, 

previo al inicio y desarrollo de las etapas de Cie1re, 

Desmantelamiento y Abandono de cualquier lnstalacion ... 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGEERC/0480/2022 

C1udac d-.. Mei.1co. a OE de abril de ~t..:..l2 

Vinculación con el PROYECTO 

El REGULADO cumpl1ra con lo establecido en este articulo. lo 

cual también se incluirá como parte de las pohticas operativas 

correspondientes. 

El REGULADO cumplirá con lo establecido en este articulo. lo 

cual tambien se incluirá como parte de las pohticas operativas 

correspondientes 

El REGULADO cumplirá con lo establecido en este articulo en 

los formatos establecidos. 

Aunado a lo anterior. esta DGGEERC le indica al REGULADO que deberá cumplir con la Condicionante 06 

del presente oficio. 

E. ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

a realizar las acciones que se indican, en relación con los proyectos y obras del Gobierno de México 

considerados de interés público y seguridad nacional, así como prioritarios y estratégicos para el 

desarrollo nacional. 

Que el 22 de noviembre de 2021. mediante acuerdo emitido por el ejecutivo federal, instituye a las 

dependencias y entidades de la administración publica federal a tomar acciones que promuevan el 

desarrollo de actividades consideradas como prioritarias, de interés público y de seguridad nacional 

Tomando en cuenta este acuerdo, el REGULADO realizó la vinculación del PROYECTO con los artículos 

qL1e lo integran, tal como se mdica a contim1ación: 

Artículo Vinculación con el PROYECTO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de 
El REGULADO indicó que se considera al PROYECTO como prioritario. de 
interés público y de seguridad nacional, al considerarse dentro de los 

interés público y segundad nacional la 

realización de proyectos y obras a cargo 
siguientes supuestos, 

del Gobierno de México asociados a l. Que sea un proyecto u obra asociados a Infraestructura del sector 

infraestr uctura de los sectores energético 

comunicaciones, telecomunicaciones, 
El PROYECTO ubica en el munic1p10 de Las Choapas en el estado de se 

aduanero, fronterizo. hidraulico hid ico, 
Veracruz. perteneciente al proyecto de lnversion Cuichapa Fase 11 , de11tro de la 

E!~ulev r j A<Jc, u 1'11., z Lort r. ) ... i " .J il a, 
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Artículo 

medio ambiente. turístico. salud. vias 
férreas. ferrocarriles en todas sus 

modalidades energético. puertos. 

aeropuertos y aquellos que. por su 
objeto. características. naturaleza. 

complejidad y magnitud. se consideren 
prioritarios y/ o estratégicos para 

el desarrollo nacional. 

.-..; .... ~ ... ~ ~.f,:t,,QI':,.,.':°, 
l Jow1,,.,C. 11. T t. ! ,._-: 

Agencia Nacional de Seguridad I ustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 

Unidad de Gestión I ustrial 
Dirección General de Gestión de Ex !oración 

y Extracción de Recursos Conve ionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0 60/2022 

Ciudad de Mexico, a 06 de ni de 2022 

Vinculación con el PROYECTO 

asignación AE-0133-M-Cuichapa. cuyo Titulo de asignación para 

actividades de exploración y extracción de hidrocarburos fue otorgad 

Secretaria de Energía el 28 de agosto de 2019. siendo considerado e 

de exploración en el Escenario incremental. aprobado por la Comisión 
de Hidrocarburos el dia 24 de octubre de 2019. 

2. Que sea por su objeto, característica, naturaleza, complejidad y m 
el proyecto u obra se considere prioritario y/o estratég ico 

ealizar 
por la 

cional 

nitud, 

El PROYECTO ubicado dentro del proyecto de Inversión Cuichapa Fase l. tiene 

como objetivo incorporar reservas de hidrocarburos de gas y conden do en 
carbonatos fracturados del Cretácico. En caso de resultar exit sa su 

perforación. permitirá incorporar un volumen de reservas en el área. d 1de los 
campos aledaños demuestran un potencial petrolero. destacando el 

Cerro Nanchital cuyo volumen de reserva original fue del orden de 68. 

ampo 
MMb 

de aceite y 2.3 MMbpce de gas. alcanzando una producción acumu da de 
22.07 MMb de aceite y 0.7 MMbpce de gas al 01 de diciembre del 2021 y I pozo 
Vinik-1 perforado en el periodo 2019 resultando productor de gas y cond nsado 

cuya reserva certificada fue de 39 MMbpce en 3P. actualmente se en uentra 
en espera de producción y desarrollo. 

La perforac ión del pozo Krem- l EXP. confirmará la continuidad y poten ial del 

Play Cretácico. en la parte occidental frente a la platafor ma rtesa -

Mundonuevo. con un rec urso prospec tivo asoc iado de 64 MMbpce a la edia. 

contribuyendo a la restitución de reservas en el área. lo cual se en 

alineando con la Estrategia Nacional de Energía y el Plan Nacional de De 

2019-2024. donde Petróleos Mexicanos y sus Empresa s Prod 

Subsidiarias documentaron su Plan de Negocios 20 21-2025. teniend 

meta anual la incorporación de reservas ~750 MMbpce en el 2021 a 

MMbpce a nivel 3P en el periodo 2022-2025. 

El REGULADO indicó que cumple con la entrega del presente PRO 

Asimismo, se apegará a lo que resuelva la AGENCIA con respecto a la at 
a lo establecido en el presente acuerdo. 

entra 

rrollo 

ctivas 

com o 

~ 950 

CTO. 

nción 

í ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a las 
dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a otorgar 

la autorización provisional a la 
presentación y/u obtenc ión de los 

dictámenes. permisos o 

licencias necesarias para iniciar los 
proyectos u obras a que se refiere el 

articulo anterior. y con ello garantizar 

su ejecución oportuna. el beneficio social \ 
esperado y el ejercicio de los 

presupuestos autorizados. ~__,____ _ ______, 
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Artículo 

La a utorizac1on provisional será emitida 

en un plazo máximo de cinco d1as hábiles 

contados a partir de la presentación de la 

solicitud correspondiente. Transcurrido 

dicho plazo Sin que se emita una 

autorizacion provisional expresa. se 
considerara resuelta en sentido positivo. 

ARTÍCULO TERCERO. - La autorización 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC/0480/2022 

(11..aad de· le,:tco. a 06 de abr,I de 1022 

Vinculación con el PROYECTO 

provisional tend,a una vigencia de doce 
El REGULADO indicó que cumple con la entrega del presente PROYECTO. meses, contados a partir de su emisión. 

periodo en el cual se deberá obtener, 
Asimismo. se apegará a lo que resuelva la AGENCIA con respecto a la atención 

conforme a las disposiciones aplicables. 
a lo establecido en el presente acuerdo. 

la autorización definitiva. 

F. Normas Oficiales Mexicanas. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al analisis realizado por esta DGGEERC, para el desarrollo 

del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Norma Oficial Mexicana Vinculación del REGULADO 

El REGULADO indicó que el PROYECTO tiene contemplado 

la colocacion de letrinas portatiles durante la construccion 

NOM-001-SEMARNAT-2021 de la infraestructura civil y posteriormente. en la 

Que establece los limites máximos permisibles de perforacion del pozo, para el manejo y confinamiento de las 

contaminantes en las descargas de aguas esiduales en aguas residuales sanitarias El manejo. transporte y 
aguas y bienes nacionales tratamiento de estos residuos estarán a cargo de una 

empresa que cuente cor. el permiso actualizado de la 
dependencia correspondiente. 

NOM-041-SEMARNA T-2015 

Que establece los limites permisibles de emisiones de 
gases contaminaste del escape de los veh1culos 
automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. El REGULADO indicó que, para dar cumplimiento con lo 

NOM-045-SEMARNA T-2017 establecido en estas normas se llevará a cabo el 

Que establece los limites niveles maxImos permisibles de mantenimiento preventivo a cada uno de los equipos 

opacidad del humo provenientes del escape de vehículos maquinaria y vehículos automotores utilizado durante la 

automotores en circulac1on que usan diesel como eJecucion del PROYECTO. 

combustible. 

NOM-0S0-SEMARNAT-2018 
Que establece los niveles máximos permisibles de emIsIón 

BOL 1/ d Adu f J<; ,; ~ or• 1es "-lo 4L ") ':.u l e' 
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Norma Oficial Mexicana 

de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en c irculación que usan gas licuado 

de petróleo. gas natural u otros combustibles alternos 
como combustible. 

N OM - 0 52-SEMARNAT-2005 

Que establece las características. el procedimien to de 

identificac ión. clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos. 

NOM- 054-SEMARNAT-1993 

Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados 

como peligrosos por la NOM-052-SEMARNAT-1993. 

NOM-059- SEMARNAT- 2010. 

Protección ambiental - Especies nativas de México de flora 

y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclLisión. exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT- 1994. 

ASEA 
.... .;e~-= .:.. :-t $CCi\.At:.>.,.."", 
1."CF1C1" Y f, ... 1::; ,,:,,.T.C 

Agencia Nacional de Seguridad In strial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro arburos 

Unidad de Gestión In ustrial 
Dirección General de Gestión de Exp rac ión 

y Extracción de Recursos Conven ·onales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/04 0/2022 

Ciudad de Mexico, a 06 de a d de 2022 

Vinculación del REGULADO 

El REGULADO indicó que durante el desarroll del 

PROYECTO se promoverán acciones encaminad s al 

manejo y control adecuado de los residuos pelig sos: 

ten iendo como prioridad el cumplimiento la 

normatividad aplicable en la materia. 

El REGULADO indicó que las actividades del PROYEC O no 
contemplan el aprovechamiento. extracció o 

comercial ización de ninguna especie de fauna Sin 

embargo. vigilará que este componente no se vea afe tado 
por las actividades ejecutar. 

El REGULADO señaló para dar cumpl imiento a esta n rma . 

se establecerá un programa de mantenimiento que i luya 

actividades preventivas y correctivas que aseguren ue el 
Que establece los limites máximos permisibles de emisión ruido proveniente del escape de los vehículos es el mi imo. 
de ruido proveniente del escape de los vehículos 

automotores. motocicletas y triciclos motorizados en En los trabajos de movimiento de tierras y transpor e de 
circulación y su método de medición. maquinaria y equipo al sitio. habrá generación de ruid . por 

consig uiente. se tendrá en vigilancia continua p a el 
cumplimiento de dicha norma. 

En este sentido, esta DGGEERC determina que las normas anteriormente señaladas son apli ables 

durante todas las etapas del PROYECTO por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a t dos y 

cada una de las especificaciones establecidas en d ic ha normatividad con la finalidad de minimi ar los 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. En relación con t do lo 

anterior. esta DGGEERC no identificó a lguna contravención del PROYECTO. con la normatividad j ridica 

y de planeación ambiental. que impida la ejecución del PROYECTO. siempre y cuando se cumpla on lo 

manifestado por el REGULADO y se acaten las condicionantes emitidas por esta DGGEERC. 

Aunado a lo anterior. esta DGGEERC le indica que deberá cumplir con lo indicado en el TÉ 

OCTAVO, Condicionante 07 del presente oficio. INO~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccion General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC/0480/2022 

Ciudao df' Me>1.::o 06 de abrd e. ::022 

Asimismo, respecto a la presencia de Áreas Naturales Protegidas (ANP. s). el REGULADO indicó que el 

PROYECTO no incide en ninguna. También manifestó que la zona del PROYECTO no incide en ninguna 

Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS), Sitios Ramsar o Zonas de salvaguarda. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 

influencia del proyecto 

X. Que el articulo 12, fracción IV del REJA. dispone la obligación del REGULADO de incluir en la MIA-P una 

descripción del Sistema Ambiental (SA) y un señalamiento de la problemática ambiental detectada en el 

área de influencia del PROYECTO. Por lo anterior, la delim1tac1ón para el SA del PROYECTO se describe a 

continuación: 

T 

A. Sistema Ambiental (SA): el REGULADO indicó que, para la delimitación del SA, se utilizaron capas de 

relieve. red hidrográfica y vegetación. por lo cual se definieron las cuencas a una escala acorde al área 

d el PROYECTO, el cual este compuesto por 1,483.39 ha Como parte del Area de Influencia directa, el 

REGULADO lo acotó a la zona de construcción del PROYECTO y su derecho de via (DDV) 

B. Medio Abiótico: 

l . Clima: el total del SA presenta un tipo de clima cálido húmedo con lluvias todo el año, con una 

temperatura media anual mayor de 22-c y temperatura del mes más frío mayor de l8ºC La 

precipitación del mes más seco es mayor de 40 mm: lluvias entre verano e invierno mayores al 18% 

anual. 

2. Hidrología, el SA se encuentra ubicado dentro de la región hidrográfica 29. Coatzacoalcos; en la 

cuenca A. Rio Tonalá y Laguna del Carmen y Machona. Sin embargo, el PROYECTO se encuentra 

dividido sobre dos subcuencas diferentes, siendo estás la subcuenca RH29Af Rio Poza crispin y 

RH29Ag Río Tancochapa Alto. 
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Agencia Nacional de Seguridad I ustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 

Unidad de Gestión In ·ustrial 
Dirección General de Gestión de Ex oración 

y Extracción de Recursos Conve ionales 
Ofic io No. ASEA/UGI / DGGEERC/ 0 80/ 2022 

Ciudad de Mexico. a 06 de ni de 2022 

se pueden localizar al menos 08 escurrimientos intermitentes que sirve de desalojo natura de las 

aguas pluviales. 

Por lo cual. el REGULADO incluyó las zonas identificadas con presencia de escurrimiento en I trazo 

propuesto. 

No. Escurridero Inicio Final Ancho de cauce 

Escurridero 1 0+007.549 0+012.046 4.50 

Escurridero 2 0+095.623 0+105.599 9.98 

Escurridero 3 0+217.198 0+227.543 10.35 

Escurridero 4 0+281.965 0+289.832 7.87 

Escurridero 5 0+345.704 0+351.320 5.62 

Escurridero 6 0+504.547 0+512.640 8.09 

Escurridero 7 0+537.058 0+550.788 13.73 
Escurridero 8 5+373.521 5+386.933 13.41 

C. Medio biótico 

3. Flora 

El REGULADO indicó que. considerando los resultados de los muestreos realizados. obser ó una 

vegetación predominante sobre el área propuesta de Pastizal Cultivado. asimismo la carta de so de 

suelo y vegetación muestra dos tipos de vegetación. indicados a continuación: 

Clave Tipo de vegetación Área (m2) Área (ha}• 

PC Pastizal cultivado 110 918.50 11.09 

VSA/SAP 
Vegetación secundaria arbórea de selva alta 

23 640.68 2.36 17. 7 
perennifolia 

Total 134,559.18 13.45 

·colculaa·o con base o lo ca, lo de c..:so d!. ... Sue:lo _v Vcpecocion serie VI, U50.'1do S1st..s-mos oe tnfc,moción Geográficos. 

Aunado a lo anterior, el REGULADO indicó que. durante el recorrido realizado en el tra o del 

PROYECTO. se observó un parche de Vegetación Secundaría Arbórea de Selva A lta Peren ifolia. 

conformando un área de aproximadamente 0.477 hectáreas (3.5% de la superficie total a u ilizar. 

incluyendo su derecho de vía). en la cual existe una brecha o camino transitado por los dueñ s del 

terreno para acceso a sus predios. Aunado a lo anterior. el resto d el trazo se identificó como P stizal 

cultivado. \ 
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El REGULADO indicó que la metodolog1a utilizada fue de tipo dirigido en sitios representativos a los 

dos tipos de vegetación. Lo anterior, a decir del REGULADO con fundamento en la homogeneidad de 

especies vegetales presentes en los parches que ocupa cada tipo de vegetación mencionada, por lo 

cual se incluyeron los siguientes sitios de muestreo, 

Sitio Vegetación 
Coordenadas UTM 215 

X y 

1 Vegetación secundaria 412543 1936524 

2 Vegetación secundaria 412497 1934510 

3 Vegetacion secundaria 413939 1932595 

4 Pastizal cultivado 414546 1935415 

5 Pastizal cultivado 411619 1932220 

6 Pastizal cultivado 413481 1932067 

Las unidades de muestreo definidas para la medición de las variables de interés del estrato arbóreo 

fueron parcelas de área fija, rectangulos de 50m x 10 m, a rea total 500 m·. 

Para el estrato arbustivo se diseñaron subparcelas cuadrangulares de 5 metros por lado, las cuales 

contaron con un área de 25 m 1 , cada una se ubicó a cada lado (izquierda y derecha) del eje del camino 

de acceso y al inicio y final de las parcelas de muestreo utilizadas para el estrato arboreo. La 

caracterización del estrato herbaceo se diseñó en subparcelas de 2 5 m x 6.25 m, distribuidas dentro 

de la superficie ocupada por cada una de las subparcelas utilizadas para el estrato arbustivo 

Resultados 

Como parte del analisis de los resultados, se obtuvo una riqueza floristica de 80 especies vegetales 

de 31 familias botánicas dentro del DDV, distribuidas de acuerdo con su forma b1ologica en, 17 

especies herbáceas (20.99 %), 42 especies arbóreas (53.09 %). 19 especies de arbustos (23.46 %), una 

especie de helecho (1.23 %) y una especie epifita (1.23%). 

La familia mejor representada es la Fabaceae con 12 especies, seguido de Rubiaceae con cinco. En el 

1 

caso de las Araceae, Melastomataceae. Poaceae y Rutaceae con cuatro taxas, como se indica a \ 

continuación, j 
.l ... •►· "•i"t,t 
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Agencia Nacional de Seguridad lni ustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro arburos 

Unidad de Gestión In, ustrial 
Dirección General d e Gestió n de Exp b ración 

y Extracci ón d e Recu rsos Conven i o na les 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/0• ~0/ 2022 

Ciudad de Mexico. a 06 de al íl de 2022 

NOM- 059-
Tipo d e Poco 

Abundante 
Muy 

No Familia Nombre común Nombre Forma 
SEMARNAT-

Ye< etación Abundante abundante 
científico biológica 

2010 PC 
YSA/ 

1 - 3 ind. 4 - 10 i nd. Más de 10 
S.i>,P ind. 

1 A nonillo Xylopio Árbol - X X 
1-- Annonaceae frurescens 

2 Anona amazónica Ro/linio mucoso Árbol - X X 

3 Apocynaceae Rompemuela Asclep,as 
Hierba - X X curossovica 

4 Mazorquilla Spothiphyflum 
Hierba - X X - ortg1esii 

5 Hoja elegante Xanthosomo 
Hierba - X X X - Araceae robustum 

6 Lengua de vaca Syngonium sp. Hierba - X X -
7 Mano de t igre Ph1!odendron 

rod1arum Epifita - X X 

8 Araliaceae Candelero SchefflerCJ 
mororon1i 

Árbol - X X X 

9 Arecaceae Bejuco de espina Desmoncus 
orthoconrhos Hierba - X X 

10 Asteraceae Tzitit Vernonia 
orborescens 

Arbusto - X X 

11 Macuilis/roble Tobebuio roseo Árbol - X X 1--

12 Cuajilot e Pormentie,o 
Árbo l - X X 

1--
Bignoniaceae ocu/eoto 

13 Guayacán 
Hondroonrhus 

Árbol X X -puoyocon 

14 Bixaceae Pochote Cochlospermum 
vitifol1um Arbusto - X X 

15 8ojón Cordio o!liodoro Árbol - X X 1--

16 
Boraginaceae Manzano/palo 

Ehretio t1nifolio Árbol X X X verde -
17 Burseraceae Palo mulato Bursero 

s1morubo 
Árbol - X X X 

18 Chrysobalanaceae Cabeza de mico Llconio placypus Árbol - X X X 

19 Combretaceae Canshán/amarillo Terminolict 
Árbol X X X amazonia -

20 Cyatheaceae Helec ho Cyatheo 
Arboreo Pr X X arborescente mvosuro1des 

í 21 Cyperaceae S/NC Cyperus 
Hierba - X X oagregacus 

Hevea 
Árbol 22 Hule brasileño 

brasil,ensis - X X .....__ 
23 Euphorbiaceae 

Hoja fresca Alchorneo 
Árbol - X X 

1-- lotifolio 

24 Sangre de draco Croron 
Arbusto X X X aossypiifol1us -

25 Tinco Vatoireo 
Árbol p X X 

1-- Fabaceae lundellii 

26 Cachimba Senna 
Árbol - X X m ultijugo 
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MEDIO AMBIENTE 

Nombre 
Familia Nombre común científico 

Guapaque 
Diol;um 

•~'.JJOnense 

Zarza /\·11n1oso p,grú 

Dormilona Mimosa pud1co 

Cornezuelo 
Acocio 

ccr11oero 

Cadillo de mulito 
OesmocJ,u,11 

Fabaceae 1ncanvm 

Guanacastle/ piche 
E0rero/ob1um 
c,cioco,pum 
Sc.ilizo/ot· ,urr. 

Arbol de Zope 
oorohyba 

S/NC 1-lcac,o jonzenii 

Macayo chico -4.ra,ro :nerm.'s 

J Inicu il / cuinicuil Inga ¡ir •cwl 

Heliconiaceae Platanillo .Ye1,con10 sp 

Hypencaceae S/NC 
\:.smio 

CL~n•poro9t.Jé r 

S/NC 
Ocoreo 

Lauraceae rutJr'ffora 

S/NC Lou,-oceae sp 

Lygodiaceae Helecho t repador 
Lygodiurn 
enusturn 

Malpighiaceae Nance 
By'S0'11mo 
c,·a::::::1fol10 

Palencano/corcho T*1cho-;pc'1 rnurn 

colorad o qa/ect,1, 

Malvaceae Caulote blanco 
Lueneo 

speciaso 

Guácimo 
Cuozumo 
u!rnifo!1·0 

Capul1n de potrero 
Conosrfcg,u 
,;,.ofope·,s;s 

Duraznillo 
Be/.luc,o 

Melastomataceae orass¡_,/,:irio,des 

Hoja de lata 
/\lrcon10 

arqenrec 

S/NC 
Cl,dem,o 

crio,tellara 

Cedrillo 
Cuor.;,a 

grond1fa/Jo 
Meliaceae Cedro Cedrelo oooraro 

Palo blanco Cuareo e,celso 

Amate Fi··L·s obt .1su'Of10 
Moraceae 

Carne de pescado 
P-::>uls1::1110 
a,n,crto 

Forma 
biológica 

Árbol 

Arbusto 

Hierba 

Arbusto 

Hierba 

Árbol 

Árbol 

Arbusto 

Arbol 

Arbol 

Hierba 

Árbol 

Árbol 

Arbusto 

Hierba 

Arbol 

Arbol 

Arbusto 

Á1bol 

Arbusto 

Arbusto 

Arbusto 

Hierba 

Arbol 

Árbol 

Árbol 

Árbol 

A1bol 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

NOM-059-
SEMARNAT-

2010 

-
-
-

-

-
-

-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-

-

-

-
-

-
-

-
Pr 

-
-
-

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0480/2022 

Cluddd de Mex1co. a 06 de abril de 2022 

Tipo de Poco Abundante 
Muy 

Vecetaclón Abundante abundante 

VSA/ Más delo 
PC 

SAP 
l - 3 lnd. 4 -10 ind. lnd. 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X X 

X X X 

X X 

X X 

X X X 

X X 

X X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X X 

X X 

X X 
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Agencia Nacional de Seguridad Ir ~ustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr, carburos 

Unidad de Gestión In ~ustrial 
Dirección Gen eral de Gestión de Ex¡ •oración 

y Extracción de Recursos Conver ionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0 80/2022 

Ciudad de Mexico, a 06 de , rilde2022 

NOM -0 59-
Tipo de Poco 

Abundant 
Muy 

Nombre Forma Vec etación Abundante abundante 
No Familia Nombre común 

científico bio lógica 
SEMARNAT-

VSA/ Más de 10 2010 PC 
SAP 

l - 3 ind. 4 - 10 ind. 
ind. 

55 Guayabillo Eugenio sp. Arbusto - X X X - Myrtaceae Psidium 
56 Guayaba Arbusto - X X 

quo1ovo 

57 Piperaceae Momo Piper Hierba - X X 
umbeliotum 

58 Pasto camalote Pon,cumsp Hierba - X X -59 Pasto estrella Cynodon Hierba - X X 

- plecrostachyus 
Poaceae Cynodon 60 Pasto bermuda docry/on Hierba - X X -

61 Pasto chontalpo 
Bmchiono 

Hierba - X X 
bm:anrho 

62 To có 
Coccolobo Árbol - X X 

- Polygonaceae borbodensis 

63 S/NC Coccolobo sp. Arbusto - X X 

64 Proteaceae Carne asada 
Roupolo Árbol - X X 
monrono 

65 Jagua 
Ger,po 

Árbol - X X 
omencono -

66 S/NC Rubicaceoe sp. Arbusto - X X - Rubiaceae 
67 Beso de novia Psychorno Hierba - X X 

- poeopi9 iono 

68 Castarrica Aliberrio edulis Arbusto - X X 

69 Naranja agria Citrus Arbusto - X X 
aurontium -

70 Rutaceae Rabo de lagarto 
Zonrhoxylum 

Árbol - X X 
riede/,anum -

71 Naranja dulce Citrus sinensis Arbusto - X X -
72 Limón Citrus 1i,-non Arbusto - X X 

73 Volador 
Cc:seono 

Árbol - X X 1 loetioides ,__ Salicaceae 
Xylo.smo 

74 Limoncillo 
chlorantho 

Árbol - X X 

75 Sapindaceae Chaschón 
Cuponio 

Árbol - X X 
denrato 

76 Sapotaceae Zapote mamey Pouteria sapote Árbol - X X 

77 Siparunaceae Limoncillo 
Siporuno 

Árbol - X X 
rhecophoro 

78 Urticaceae Guarumo 
Cecropio Árbol - X X 

obrusifo/ic 

79 Verbenaceae Palomilla Citharexylum Arbusto - X X 
hexongulore 

\ 80 Vochysiaceae Palo de agua 
Vochysia 

Árbol - X X X 
guotemole11s1s 

Como parte de los hallazgos, se detectaron 04 individuos de 03 especies listadas en la Nm -059 -

Paig'n 31 de 69 
..... ~. "'•·"' 
l ►-:1.. ·~ 

eouhavard Adolfo Aui~ Corti-,es No. 420g Col, Jardines en la Montaña CP. 14210, C:ucc>d de Mexico {-<· pi.} ' 

~ 
Tel: 55) 9'26-0lC0 www.gob.mx. asea >,h ►~ .. ,/ ~~ 1 

~ ~ 'I'- ~ - ,..1RJamio 
\' ~.,.::' l(,C'c'";,:~\'-' ~•(' : •· . .--~ .:-~,~ '• , , ":'' :\ •(.~-~'.;' •,:'~(¿ -:::::,e'-'-~{~ '\;;,,--~ . "922 ores 

,,. ~~¡;_(1';=:,..··- ,. - ~·f- (: ~--,.;.c:.,t:"~~- (:,',.'• \" ~<-'Ir:(! f:2::~- ..,,,_ ~,. -· S;:~c.t;._ ".;~ l\ftíj@ • ~ ~ (. .. ...... ::::::::. .... J. • •• ~':-.. . e:--....:.: ........ ::::::- f':::... - - .... '::._ ~--.. • • ::::::::.::..,:C..-.., .... t,, ·.. . --- ~.:"-....;. r:::... ~ ~ · .. · ..... .~ .. - i- .. -~"' 
~ -.:,i.""'~~•or~• tc,..:.c:--:-. ... ,..c.,.,,.. 

\ 



MEDIO AMBIENTE 

SEMARNA T-2010, resumiendo lo siguiente• 

Nombre 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

NOM-0S9-

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGGEERC/0480/2022 

(ti.,;dad de~ :e I o "06 d abr-1 o-= 202~ 

Coordenadas UTM Nombre Forma 
No. 

común científico biológica SEMARNAT 
No. lnd. 

X V 

1 
Helecho -:yoLheu 

Arbóreo 1 413522 1933383 Pr 
arborescente mJ vSclí •des 

2 Tinco \lor·11rea 1,. nde/111 Arbol p 1 412832 1932401 

3 Cedro Ced,eta l 1orota Árbol Pr 2 413294 1935647 

4. Fauna: 

El REGULADO indicó que dividió en dos partes la zona de estudio l) el área de construcción y el 

derecho de via (DDV) y 2) el SA del PROYECTO. 

Metodología 

El REGULADO indicó que, con la finalidad de conocer la composición fauntstica presente en el trazo 

propuesto para el proyecto. se realizaron barridos de reconocimiento sobre toda el area del DDV, 

enlistando las especies identificadas. El registro de especies fue de manera indirecta (huellas, 

excretas. pelos, plumas. exuvias. echaderos o restos óseos) y avistam1entos directos. 

Resultados 

El REGULADO señaló que, dentro del trazo del PROYECTO, se registraron un total de 215 individuos 

correspondientes a 40 especies, por lo cual se tienen los siguientes datos, 

Familia Nombre científico Nombre común Pastizal Vegetación Total 
cultivado secundaria 

Aves 
Acc1pitridae i<.Jpornis mognv0srr.s Agu1l1lla Caminera 5 4 9 

""'ae::i a'bd Garza dedos dorados 1 - 1 
Ardeidae 8.1bulc, .. 5 ,bis Garza ganadera africana 10 . 10 

Bu º''~es v1rescens Garcita Ve1 de 1 . 1 

Cathartidae 
C .1mo1 •es burrov,anu Zopilote sabanero 6 - 6 
Cc•og_ os ,:'ratus Zopilote Común 26 . 26 

Columbidae 
Ce, u,.,,,. ,no meo Tortolina cola larga - 5 s 
Zeno1do as,ar•co Paloma Alas Blancas - 6 6 

6oL ~v rd Acc •o R1..1. CJrt es No. 42C.'3 .:il la 1 r "'1ontar P ,. ' , uc' ◄ d 
re1 155 9'l6-oloO wwwgr:: ,,, ea 
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Agencia Nacional de Seguridad lnc 

de Protección al Medio Am biente del Sector Hidro, 

Unidad de Gestió n ln c 
Dirección General de Gestión de Exp l 

y Extracción de Recursos Conve nc 
Ofic io No. ASEA/UGI/ DGGEERC/04 

Ciudad de Mex1co. a 06 de ab 

Familia Nombre cientific o Nombre c omún 
Pastizal Ve g etación 

Tot, cultivado secundaria 
Corvidae Psilorhinus morio Chara pea 6 - 6 
Cra c idae Orralis vewfo Chachalac a Oriental - 6 6 
Cuculidae Crotophogo sulciroscris Garrapatero pijuy 8 - 8 

Falco femoralis Halcón fajado - 1 1 
Falconidae Herpeto,heres 

Halcón Guac o cachinnans - l l 

Hirundinidae H1rundo rustico Golondrina Tijereta - 12 12 
Psarocafius Oropéndola de 

7 7 -lcteridae monrezumo Moctezuma 
Swrnella magno Prad ero tortillaconchile 3 - 3 

Mimidae Mimus 91/vus Cenzontle tropical - l l 
Parulidae Ceorhlypis poliocephala M ascarita Pico Grueso - 3 3 
Picidae fvlelanerpes ourifrons Carpintero cheje - 3 3 
Psittacidae Eupsittuio nono Perico pecho sucio 5 - 5 
Ramphastidae Romphastos su/furotus Tucán Pico Canoa - l l 

Strigidae 
Cla u cidium 

Tecolote bajeño l l brasi lianum -
Thraupidae Sparaphi/a torq ueo/a Semillero de collar 5 - 5 
Tityridae Tityra sem1fasciara Titira puerquito - l l 

Troglodytidae 
Campylorhynchus 

Matraca tropical - 4 4 zonatus 
Turdidae Turdus groy i Mirlo Café - 7 7 

Myiarchus tubercu/ifer Papamoscas triste 14 - 14 
Pitangus sulphurotus Bienteveo común 5 - 5 Tyrannidae 
Pyrocephalus rubinus Mosquero cardenal 3 3 -
Tyronnus savano Tirano tijereta gris 3 - 3 

Mamíferos 
Atelidae Alouotto pollioto Mono aullador de manto - 3 3 
Canidae Con1s latrons Coyote - l l 

Anfibios 
Bufonidae lncil,us valhceps Sapo cost ero 4 - 4 
Craugastoridae Ci augostor loki Rana de hojarasca - 2 2 

Leptodactylidae 
Lepwdactylus 

Ranita de hojarasca 12 - 12 melononows 

Reptiles 

Ano/is lemurinus Anolis fantasma - l l Dactylo idae 
Ano/is sericeus Abaniquillo sedoso 2 2 -

Gekkonidae Hemidoctylus frenotus Besuc o na asiática 2 - 2 
lguanidae /guano iguana Iguana verde - l l 

Phrynosomatidae Sceloporus voriab ilis Lagartija espinosa vientre 
11 12 23 rosado 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/ UGI / DGGEERC / 0480/2022 

Ciud ad de rvli:.xi.:.o . a 06 de abd Ci ~ 2022 

Como parte de los hallazgos. se detectaron 24 individuos de 07 especies listadas en la NOM-059-

SEMARNA T-2010, resumiendo lo siguiente: 

Coordenadas NOM-059-No. 
Nombre común Nombre científico Individuos SEMARNAT- 2010 X y 

Aves 
3 412843 1932411 

Zopilote sabanero Ca t hortes bu rrov1a n ,1s 
3 413353 1936414 

Perico pecho sucio Eups,tru lo nona 5 412843 1932411 Pr 

4 413451 1933333 
Oropéndola de Moctezuma P.sorcco/1us montezurrio 

3 414212 1933925 

Tucán Pico Canoa Ramphasics sc;Jfuw tus 1 413505 1933390 
A 

Halcón fajado Falco fernora lis 1 414077 1933746 

Mamíferos 

Mono aullador de manto Alouacta p al/ia ,a 3 413991 1933682 p 

Reptiles 

Iguana verde lguo•m igua na 1 413505 1933390 Pr 

Paisaje: el REGULADO describió que utilizó tres puntos aledaños al trazo del PROYECTO, con 

características representativas del paisaje general del trazo (zona de inicio, zona intermedia y zona 

final), asimismo incluyó los siguientes datos respecto a los criterios para valorar fragilidad del paisaje, 

Referencia Parámetro 

Fotografía tomada 
Caracteristicas intrínsecas 

en el Km. 0+110 
Cal idad visual del entorno 

inmediato 

Fotografía tomada 
en el Km. 0+110 

Calidad del fondo escénico 

Características intrinsecas 

Fotografía tomada Calidad visual del entorno 
en el Km 2+560 inmediato 

Calidad del fondo escénico 

[l(') ,lev rcJ Aoc o q,.. zCcr• res r- . 4209 Co l d r 
Te· ,551 sr,,; ~' _ ,1vww g~ .JT x/·sea 

Descripción 

Mediana capacidad de soportar un a modificación del terreno 
debido a la homogeneidad de la vegetación de pastizal cultivado 
que se encuentra cubriendo todo el suelo. 

Debido a las ondulaciones del terreno. el camino podrá apreciarse 
desde una distancia muy corta o al encontrarse con el entronque. 

El fondo escénico no sufrirá cambio significativo por la 

construcción de la obra. Sin embargo. desde este punto de 

observación el camino de acceso será visible sobre el cerro 

observado al fondo. 

Alta capacidad de soportar una modificac ión del terreno debido a 
la existencia de caminos y brechas que presentan un trazo 

definido. 

Debido a las ondulaciones del terreno. el camino podrá apreciarse 
a escasos metros de d istancia y desde un punto de observación 
con mira directa hacia el camino de acceso. 
El fondo escénico no sufrirá cambio significativo debido a la poca 

visibilidad que propicia el cambio de elevación del terreno 

predominantemente de lomerío en la zona del PROYECTO. 

1 
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Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 

Ciudad de Mex,co. a 06 de ni de 2022 

Referencia Parámetro Descripción 

Características intrínsecas 

Mediana capacidad para soportar un cambio en el sitio. to ando 
en cuenta los volúmenes de tierra a excavar en el siti de la 
plataforma de perforación y el cambio de configuraci n del 
terreno. 

Fotografía tomada 
en el Km. 5+642 

Calidad visual del entorno 
inmediato 

Debido a que lomerio se verá afectado por la modificac ·n del 
terreno para modificarlo a una configuración plana. desde e punto 
de observac ión la ca lidad visual será m ediana. 

Calidad del fondo escénico 
El fondo escénico no sufrirá cambio por la construcción de I obra. 
Salvo que la obra sea observada desde una altura mayor o milar, 
el proyecto se encubrirá por la configuración del terreno. 

Por lo anterior. se concluyó que el sitio inmediato y aledaño al PROYECTO. es capaz de s portar 

modificaciones. debido a la configuración irregular del t erreno que se caracteriza por pr sentar 

ondulaciones de diversos niveles, donde el camino de acceso será encubierto por el ca bio de 

pendientes y la plataforma de perforación solo podrá ser observada desde sitios muy cercanos 

D. Medio socioeconómico 

E. 

El REGULADO incluyó una descripción general de las zonas a ledañas y las comunidad s que 

pertenecen al SA, indicando que la propiedad de tierras, los predios en lo que se pret de la 

construcción del proyecto no están escriturados como propiedad privada, sino que perten cen a 

tierras ejidales, encargadas a los ejidatarios por medio de certificados parcelarios. El representa te del 

ejido se le conoce como Comisariado ejidal, mismo que tiene función de gestor agrope uario. 

Asimismo. en los centros de población el representante de la comunidad se conoce como gente 

Municipal y tiene como función ser un gestor social. 

Durante las actividades de campo. no se tuvo acercamiento con personas denominadas ideres 

sindicales de la comunidad. Sin embargo. se estima que cuando se lleven a cabo las activida es de 

preparación del sitio y construcción del proyecto. las personas buscarán influenciar a las co 

contratistas para que empleen a las personas de la localidad. 

añias 

Aunado a lo anterior, el REGULADO deberá cumplir con lo indicado en el TÉRMINO DÉCIMO !timo 

párrafo del presente oficio. 

Diagnóstico ambiental 

í 
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El REGULADO indicó en las Páginas 94 a 106 del Capitulo IV de la MIA-P, las condiciones ambientales 

que se identificaron en la zona del PROYECTO. por lo cual se resL1me lo siguiente, 

En el sitio en donde pretende desarrollarse el PROYECTO tiene presencia de diversos lomeríos que le 

confieren un relieve irregular y de pendientes abruptas sobre todo en zonas de intersección entre cada 

lomerío, propiciando la formación de cañadas El PROYECTO ocL1pará las mismas rutas usadas por los 

prop ietarios debido a que son zonas segLiras y llanas y, porque ya han sido impactadas. 

La cantidad de escurrimientos presentes en el trazo del PROYECTO y del SA obedecen a la presencia 

de microcuencas que captan la precipitación pluvial. misma que conducen por medio de las pendientes 

del terreno hacia los cauces más cercanos. 

La mayor cantidad de área que ocupará el PROYECTO está dominada por vegetación de tipo pastizal 

cultivado, el cual es Lill tipo de vegetación que alberga poca biodiversidad tanto de plantas como de 

animales. Sin embargo, la presencia de vegetación secundaria en las zonas ubicadas entre los lomerios 

permite que en el sitio haya un mosaico intercalado de amplias zonas desprovistas de vegetación 

arbórea y sitios donde hay muchos árboles. El PROYECTO se construirá sobre terrenos totalmente 

modificados y destinados para el pastoreo de ganado. 

En una seccion del camino atraviesa por una pequeña zona con presencia de vegetación secundaria 

que será intervenida; la cual representa el 3.5% de la superficie total que se solicita en el PROYECTO. 

No obstante. se evalúa la posibilidad de aplicar medidas de prevención. mitigación y compensación 

que puedan conservar (en la medida de lo posible) la rntegralidad de la zona aledaña. 

La presencia de diversas especies de fauna silvestre en la zona, incluidas aquellas en alguna categoría 

de riesgo, permite conocer que el sistema ambiental tiene zonas que brindan refugio y alimentación a 

las mismas. Los resultados de la valoración de los componentes ambientales, nos presenta a la fauna 

silvestre como la de mayor valor alcanzado. Por lo que, el PROYECTO incluirá acciones y medidas de 

prevención y mitigación para dicho componente. Es importante aclarar. que la zona de construcción \, 

del PROYECTO es en su mayo,ía pasfüal cultovado y que las espec,es faun,sucas p,ef,e,en I:• wn~, de j 
_,.. .. , ... , .. "•~.,,, 
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vegetación arbórea por lo que se prevé que el contacto de la obra con la fauna sea bajo. 

A nivel de paisaje. la obra puede ser integrada o asimilada por la cantidad de parches de veg ación 

apoyados con las variaciones de relieve reducen la amplitud de la cuenca visua l. 

Identificación, descripción y ev aluación de los impactos ambientales y medidas preventivas y de miti ación 

de los impact os ambientales 

XI. Que el artículo 12 fracción V y VI del REIA, disponen la obligación del R EGULADO de incluir en la M A - P la 

identi ficación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. ya que uno de los as ectos 

fundamentales del PEIA, es la identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 

PROYECTO potencia lmente puede ocasionar. considera ndo que el procedimiento se nfoca 

prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o significa ivos y 

consecuentemente pueden afectar la integridad funciona l' y las capacidades de ca rga de los ecosis emas, 

así como las estrategias para la preven ción y mitigación de impactos ambientales en el SA. En este s ntido, 

el REGULADO determinó las posibles afectaciones que sufrirán las zonas aledañas al PROYECTO las uales 

fueron identificadas a través de una Matriz de interacciones entre los aspectos del PROYEC O. las 

actividades y los factores que podrían ser afectados. para posteriormente incluir medidas de prev nción 

y de mitigación, dependiendo del nivel de los impactos ambientales que fueron identificados. 

A. M atriz de valoración de los impactos ambientales 

Como parte de evaluación de los impactos. el REGULADO considero los cri terios de clasifica ón de 

acuerdo con los siguientes, 

Rango de v alor 

0.76 -1.00 

Clasificación 

Impacto ambiental 
crítico 

Descripción 

Aque l cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se pr 
una p érdida permanente en la calidad de las condiciones ambienta l 

posible recuperación. inc luso con la adopción de medidas protect 

correct oras. 

La lntegridadfl1ncícna! de acuerdo con lo esteiblecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx). se define como el g r.ado de complejidad de las 
tró ficas y sesiónales presenles en un sistema. Es decir, un sistema presenla mayor integridad cuant os más niveles de la cadena trófi 
considerando para ello especies nativas y s;lvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmen te sus a 
f uncionales (servicios ambientales). 

duce 
s. sin 

ras o 

laciones 
existen, 
ividad-es 

37 de 69 
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Rango de valor Clasificación Descripción 

Aquel que en la recuperación de las condiciones del med io exige la 

0.51-075 
Impacto ambiental adecuación de medidas protectoras o correctoras. y 11 e l que, aun con esas 

severo 
medidas, aquella recuperación precisa un periodo de tiempo dilatado. 

Aquel cuya recuperacion no precisa p rácticas protectoras o correctoras 

0.26 - o.so Impacto ambiental ••intensivas"' (no queriendo decir que no sea necesario el control de las 

moderado mismas). y en la consecución de las condiciones ambientales requiere 

cierto tiempo. 

Impacto ambiental Aquel cuya recuperación es inmediata al cesar la actividad y no precisa 
0 .01 - 0.25 compatible prácticas protectoras o correctoras. 

El REGULADO indicó que realizó una valoración cualitativa completa, utilizando diez criterios de 

valoración, así como la asignación de un valor numérico, con los cuales se obtuvo un valor de 

importancia del impacto, tal como se indica a continuación: 

Valor de 
Impactos importancia 

l. A lteración de la calidad del aire por emisión de gases, humos. olores y aumento en la suspensión de 0.19 
partículas de polvo por el tránsito y operac ion de vehículos. maquinari as y equipos. 

2. Altera e ion por el incremento de , u ido ambiental debido al funcionamiento de equipos. vehículos y 0.23 
maqui narias. 

3. Modificación geométrica (forma) de los cauces en la zona de cruce por la construcción de 
0 .23 

infraestructura hidráulica. 
4. Generación de aguas residuales de tipo sanitario y/o industrial que pueden afectar de manera directa 

0. 17 
cuerpos de agua superficiales. 
5 Modificación de la forma superficial del suelo por la conformación de los terraplenes de rellenos y los 

0.4 
cortes en el terreno. 
6 . lntroduccion de elementos ajenos al suelo natural. mediante perforaciones o excavaciones. 0.31 

7. Gene, ac ión de residuos sólidos urbanos (RSU). de manejo especial (RM E) y residuos peligrosos (RP). 0.27 

8. Cambio de uso de suelo pecuario a infraestructura petrolera. 0.2J 

9. Fragmentación de la vegetación de pastizal y del parche de vegetación secundaria dentro de los 0.27 
limites de l DDV. 

10. Eliminación de individu os vegetales en el trazo del proyecto. 0.27 

11. Desplazamiento de especies hacia zonas alejadas del proyecto. 023 

12. Eliminación de los sitios de alimentación, reproducción y resguardo para especies de fauna silvest1e. 0.31 

13. Modificación de la cuenca visual por la introducción de elementos ajenos al paisaje natural en la zona 0.4 
o por el aumento en el movimiento de personas y vehículos en el sitio. 

1 

Considerando los tipos y magnitud de impactos identificados, el REGULADO incluyó las siguientes \ 

medidas: 
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Elemento ambiental: 

Acción impactante: 

Aire 
Desmont e y despalme 
Movimiento de tierra: Cortes y 
Rellenos 

Colocación de alcantarillas 
Arrope de taludes 
Revestimiento con grava 
Exploración del yacimiento 
petrolifero. 

M edida (s) protectora (s) o preventiva (s). 

Mantenimiento preventivo de vehículos, m aquinaria y 
equipos de perforación. Mantenim iento preventivo a los 

vehículos. equipos de perforación o motores de combustión 
interna en taller, antes de su envio a campo 

Pláticas ambientales 

Impacto de las emisiones y su contenido contaminante 

Pláticas ambientales 

El control d e la velocidad y la suspensión de polvo 

ASEA 
.. , ..;;;:x-;1 .. -.r. "•tc1,;o,:: ,.t . 
út..L:,c;.11,. Y :, r-::.ht.~ ... _ 

Agencia Nacional de Seguridad In ustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrc arburos 

Fa cto ambiental: 

Impacto 
ambiental 

identificado: 

Unidad d e Gestión In ~ustrial 
Dirección General de Gestió n d e Exp o ración 

y Extracción de Recursos Conven iona les 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0 80/2022 

Ciudad de México, a 06 de a r il de 2022 

Calidad 

l. Alteración de la calidad del aire por err sión de 

gases, humos. olores y aumento en la su, bensión 
de partículas de polvo por el tránsito y 01 eración 
de vehículos , maquinarias y equipo s. 

Medida (s) co rrecto ra (s) o de mitigac ión 

Mantenimiento correctivo de vehículos, m aquinaria y equi bos d e 
perforación, 

Mantenimiento correctivo a los vehículos. equipos de perf• ,ación 
o motores de combustión interna en taller. antes de su E nvio a 
campo. observando las disposiciones contenidas en NO ~- 041-
SEMARNAT-201S. NOM- 044-SEMARNAT- 2017 y Nm - 0S0-
SEMARNAT-2018 

Ejecución operativa eficiente Bitácora de m antenimiento técnico a vehículo s y equipos 
Regular la velocidad en zonas susceptibles a la suspensión d e 

Supervisión ambiental 

partículas de polvo Actividades de reacción ante incidente ambiental. 

Señalamiento informativo. 

Colocación de letreros y/o señalamientos la velocidad 
suger ida para el tránsito en la zona 

En caso de requerirse, riego con agua en la zona de t ensito 
frecuente en campament os 

Elemento ambiental: Aire 

Acción impactante: 

Desmonte y despalme 

Movimiento de tierra, Cortes y Rellenos 

Colocación de alcantarillas 
Arrope de taludes 
Revestimiento con grava 

Construcción de obras complementarias de la 
pera• 

Instalación de los equipos de perforación" 
Explo ración del yacimiento petrolífero 
Desinstalación y retiro del equipo de 
perforación 

Factor ambiental. 

Impacto 

ambiental 

identificado: 

Nivel sonoro 

2. Alteración por el incremen o de 

ruido ambiental debido al 

funcionamiento de eq ipos, 
vehículos y maquinarias. 

Medida (s) protectora (s) o preventiva (s). Medida (s) correctora (s) o d e mitigación 

Mantenimiento preventivo de vehículos, maquinaria y equipos de 
perforación. Mantenimiento preventivo a los vehículos. equipos de 

perforación o motores de combustión interna en tal ler, antes de su 
envio a campo 

Optimiz ación de tiempos y recursos. ~ 
Los periodo s de exposición a las fuentes de rui• o por 
parte del personal a laborar en obra deberán ajus erse a 
lo señalado en la NOM0ll-STPS-2001 

---------------------------------------



MEDIO AMBIENTE 

Pláticas ambientales 
Efectos del ruido sobre el ambiente 

Elemento ambiental: Agua 

Movimiento de tierra• Cortes y 
Acción impactante: Rellenos 

Colocación de alcantarillas. 

Medida (s) protectora (s) o preventiva (s). 

Infraestructura estrateglca ambiental. 

Construcción de una alcantarilla con la capac,dad de diseño 
optimo por cada cruce con escurrideros en el camino de acceso 
para prevenir el impacto en las escorrentías 

Elemento ambiental: Agua 

Desmonte y despalme 
Movimiento de tierra: Cortes y Rellenos 
Colocación de alcant arillas 
Arrope de taludes 

Acción impactante: 
Revestimiento con grava 

Construccion de obras complementarias de 
la lnstalacion de los equrpos de perforación' 
Exploracion del yacimiento petrollfero 

Desmstalacion y retrro del equ ipo de 

perforación 

Medida (sl protectora (s) o preventiva (s). 

Manejo adecuado de Residuos. 
Prever los medios necesarios para el cumplimiento de la 
normatividad vrgent e para el suministro de letrrnas portátiles: así 
como. para el manejo. transporte y tratamiento de las aguas 
residuales. ya sea por sus propios med,os o por terceros 

Pláticas ambientales 
Uso adecuad o de las letrinas portátiles 

Señalamiento informativo. 
Colocacion de letreros y señalamientos ambientales indicando la 
prohibición de realizar necesrdades íisiológrcas fuera de las zonas 

establecidas 

ASEA 
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Protección auditiva. 
En su caso y cuando se presente una expos1cion 
superior a la que tolera el 01do humano. los trabajado es 
deberan usar protectores auditivos 

Factor ambiental: Escurrimiento superficial 

3. Modificación geométrica de los 
Impacto 

cauces en la zona de cruce por la 
ambiental 

construccion de infraestructura 
identificado: 

hidráulica. 

Medida (s) correctora (s) o de mitigación 

Actividades de reacción ante incidente ambiental. 

Construccion de obras hidraulicas de mayor capacidad s1 las 
establec idas en el sitio no son suficientes 

Factor 
Calidad 

ambientat 

Impacto 
4 . Generacion de aguas resrduales de tipo 

ambiental 
;anitano y / o indust rial que pueden 

Identificado: 
afectar de manera directa cuerpos de 

agua superf iciales. 

Medida (s) correctora (s) o de mitigación 

Manejo adecuado de Residuos. 
Colocación de letrinas portátiles en número suficiente de 
acuerdo con la cantrdad de personal, la proteccron del suelo 

en el sitio de contenedores mediante la utilización de plásticos 
de alta resistencra o geomembranas y la recolección periódica 
de los mismos 

Supervisión ambiental 
Sobre el uso adecuado de las letrinas portát iles y. Bitáco ra del 
mantenimiento per,odico de las letrinas] 

Actividades de reacción ante incidente ambiental 
En caso de vertim,ento accidental o intencionado, se 
procedera a recuperar las aguas residuales y el suelo 
contaminado. en caso de existir 

¡:: 
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Elemento ambiental: suelo 

Desmonte y despalme 
Acción impactante: Movimiento de tierra: Cortes y 

Rellenos. 
Medida (s) protectora (s) o preventiva (s). 

Delimitación de áreas autorizadas 
Marcaje de los limites del derecho de via para cada área del 

proyecto a construir y de los niveles de terraplén y cortes a 

realizar en el sitio 

Elemento amblentah Suelo 

Colocación de alcantarillas 
Exploración del yacimiento petrolífero 

Acción impactante: 
Clausura con tapones de cemento de 

alta resistencia. 

Medida (s) protecto ra (s) o preventiva (s). 

Ejecución operativa eficiente 
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Factor ambiental: Relieve 

Impacto 5. Modificación de la forma superficial d I suelo 
ambiental por la conformación de los terraple es de 

id entificado : rellenos y los cortes en el terreno. 

Medida (s) correctora (s) o de mitigación 

Ejecución operativa eficiente 
Evitar dejar montículos de material de relleno o c nstruir 

terraplenes: asi como de realizar excavaciones fuera del DC ~ de la 
obra 

Ejecución operativa eficiente 

Evitar afectar cobertura vegetal fuera del DDV de la obra. du ante el 
desmonte y despalme: y la conformación de los terraple 1es de 

relleno 

Factor ambiental: 

Impacto ambiental 
identificado: 

Estructura 

6. Int ro ducción d e elementos ajenos I suelo 
natural. mediante perforacion, s o 
excavaciones. 

Medida (s) correctora (s) o de mit igación 

Ejecución operativa eficiente 
Conocer previamente la capacidad hidráulica de los 
escurrideros para calcular el número y diámetro de las 
alcantarillas 

Realizar la colocación de las alcantarillas en los sitios neces ríos. 
Realizar adecuadamente la introducción de la tube ia de 
perforación 

Elemento ambiental: Suelo 

Acción impactante: Todas las acciones 

Medida (s) protectora (s) o preventiva (s). 

Manejo adecuado de Residuos 

Prever los medios necesarios para el cumplimiento de la 

normatividad vigente para el manejo. transporte y 
disposición final de Residuos. ya sea por medios propios o 

por terceros 

Pláticas ambientales. 
Clasificación y manejo adecuado de los Residuos 

Señalamiento informativo. 
Colocar letreros y señalamientos ambientales indicando la 
prohibición de tirar basura en sitios no 

autorizados/deposite la basura en su lugar 

Factor ambiental: Calidad 

Impacto ambiental 
identificado: 

7. Generación de residuos sólidos rbanos 
(RSU). de manejo especial (RME) y r >siduos 

peligrosos (RP). 

Medida (s) correctora (s) o de mitigación 

Manejo adecuado de Residuos. 
Recolección periódica de los Residuos Peligrosos (RP) 

Manejo adecuado de Residuos. 
Colocación de contenedores capacidad adecuada. hermét os y 
estén debidamente rotulados para contener residuos. en cant ~ades 

adecuadas por número de trabajadores o por frente de trabajo 

Manejo adecuado de Residuos. 

Habilitar un espacio para el resguardo provisional de los re iduos 
peligrosos que cuente con techo. malla perimetral, suelo 
impermeable y sistema de recolección antiderrame 

Supervisión ambiental. 
Manejo y disposición provisional adecuada de los Re iduos 
Peligrosos y Bitacora de generación de residuos 

1 
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Elem ento ambiental: Suelo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0480 2022 
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Actividades de reacción ante incidente ambiental 
En caso de vertimiento accidental o intencionado. se procederá a 
recuperar el Residuo y el suelo contaminado. en caso de existir. 

Factor ambiental: Uso de suelo 

Acción impactante: Mov1m1ento de tierra Cortes y Impacto ambiental 8. Cambio de u5o de suelo pecuario a v,as 
Rellenos identificado: terrestres de comunicación 

Medida (s) protectora (s) o preventiva (s). Medida (s) correctora (s) o de mitigación 

Ejecución operativa eficiente 

Evitar de¡ar monticulos de material de relleno o construir terraplenes, 
asi como de realizar excavaciones fuera del DDV de la obra 

Delimitación de áreas autorizadas Ejecución operativa eficiente 
Marcaj e de los limites del derecho de via para cada área Evitar afectar cobertura vegetal fuera del DDV de la obra durante el 
del proyecto a construir desmonte y despalme; y la conformación de los terraplenes de relleno 

Actividades de reacción ante incidente ambiental 

En caso de vertimiento accidental o intencionado, se procederá a 

recuperar el Residuo y el suelo contaminado. en caso de existir 

Elemento ambiental: V~etaclón Factor ambiental Composición de la asociación vegetal 

Impacto ambiental 
9. Fragmentación de la vegetacion de pastizal y del 

Acción impactante: Desmonte y despalme identificado: parche de vegetación secundaria dentro de los limites 
delDDV 

Medida (s) protectora (s) o preventiva (s). Medida (s) correctora (s) o de mitigación 

Delimitación de áreas autorizadas 
Marcaje de los l1m1tes del derecho de vIa para Ejecución operativa eficiente 
cada area del proyecto a construir Evitar afectar cobertura vegetal fuera del DDV de ,a obra. du1ante el 

Pláticas ambientales. Despalme 

Importancia de la integralidad de la vegetación 

Elemento ambiental: Vegetación Factor ambiental: Especies herbáceas y arbóreas 

Acción impactante: Desmonte y 
Impacto ambiental Identificado: 10. Eliminación de individuos vegetales en el 

despalme trazo del pIoyecto. 

Medida (s) protectora (s) o preventiva (s) Medida (s) correctora (s) o de mitigación Medida (s) de compensación 
Señalamiento informativo. Ejecución operativa eficiente 

Colocar letreros restrictivos de no Realizar las activ idades de desmonte y Reforestación. 
extraer traficar y comercial.zar con la despalme de manera paulatina. Elaborar y ejecutar un programa de 
flora del sitio conforme al avance de la construcción. reforestacion de especies arbóreas en 

No impactar todo el DDV en un solo una superficie aproximada de 1 hectarea. 
Plát icas ambientales. esfuerzo que incluya un periodo de monitoreo de 1 

lmparttr platicas ambientales con tema Retirar la menor cantidad posible de la sobrevivenc1a de los individuos 
de conc1entizac1on en el cuidado de la especies arboreas reslri ngiendo la reubicados o plantados 
vegetación y flora 

,., 1 
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Delimitación de áreas autorizadas 

Marcaje de los limites del derecho de 
vía para cada área del proyecto a 
construir 

...,.,.r.!,,;-CA :-r. '5,r.,c,.,i:.· ro,.-;-• 
• , -., !; 1,, ~- . J\ '!' : . .... , ,. ;.;,-:":" i:. 

Agencia Nacion al de Seguridad In ~ust rial y 

de Prot ección al Medio Ambiente del Sect or Hidrc arburos 

remoción (en la medida de los posible) a 
la zona de construcción 
Supervisión ambiental. 
Prohibir la quema de la vegetación a 
desmontar y evitar el uso de herbicidas 
y agroquímicos para el desmonte 

Ejecución operativa eficiente 
Los residuos producto de las 

actividades de desmon te. deberán ser 
triturados o picados para reu til izarlos 
para el arrope de los taludes o 
reintegrarlos nuevamente al suelo 

Rescate y Reubicación. 

En caso de presencia de algún individuo 
en categoría de Riesgo según la NOM-

059-SEMARNAT-2010 o considerada de 
importancia ecológica. 

Unid ad de Gestión In ~ustrial 
Direc ción General de Gestión d e Exf oración 

y Extracción de Recursos Conver ionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0 80/2022 

Ciudad de Mexico, a 06 de a ril de 2022 

Elemento ambiental: Fa una Terrestre Factor ambiental Fauna de lento desplazamient< 

Acción impactante: 
Desmonte y despalme 
Movimiento de tierra: Cortes y Rellenos Impacto ambienta l 11. Desplazamiento de especies haci 
Co locación de alcantarillas identificado: alejadas del proyecto. 

zonas 

Medida (s) protectora (s) o preventiva (s). 
Pláticas ambientales. 
Importancia de la fauna y especies en protección 

Señalamiento informativo. 

Medida (s) correctora (s) o de mitigación 

Rescate y Reubicación. 

En caso de presencia de algún individuo en categoría de iesgo 
según la NOM-059-SEMARNAT-2010 o considerac e de 

Colocar señalamientos con la leyenda, "Prohibido la importancia ecológica 
extracción de fau na si lvestre· o similar 

Elemento ambiental: Fauna terrestre 

Acción impactante: Desmonte y despalme. 

M edida (s) protectora (s) o preventiva (s). 

Delimitación de áreas autorizadas 

Marcaje de los límites del derecho de vía para cada 
área del proyecto a construir 

Pláticas ambientales. 

Importancia de la fauna y especies en protección 

Factor ambienta~ Sitios de alimentación, reproducción y res uardo. 

12. Eliminación de los sitios de alime, tación. Impacto ambiental 
identificado: reproducción y resguardo para especies d fauna 

silvestre. 

Medida (s) correctora (s) o de mitigación 

Rescate y Reubicación. 

En caso de presencia de fauna. nidos o madrigueras en las áreas de 1 abajo 
con potencial a ser afectada 

1 
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Elemento ambiental: Paisaje 

Acción impactante: Todas las actividades 

Medida (s) protectora (s) o preventiva (s). 

Delimitación de áreas autorizadas 
Marcaje de los limites del derecho de via para 
cada área del p1oyecto a construir 

Factor ambiental; 

Impacto ambiental 
Identificado: 

Agencia Nacional de Segur idad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0480/2022 

C:udad dtc hle.":~·ic~ a 06 de abr,I de ,u.z2 

Estética del f)<lisaje y visibilidad, 

13. Modificación de la cuenca visual por la 1ntroduccion de 
elementos ajenos al paisaje natu,al en la zona o por el 
aumento en el movimiento de personas y vehículos en el 
sitio 

Medida (s) correctora (s) o de mitigación 

Ejecución operativa eficiente 
Ejecutar en meno, tiempo las actividades pa1a reducir el lapso en que estaran 
visibles las afectaciones y elementos ajenos al paisaje (maquinarias. camiones 

pesados. etc.) 

Supervisión ambiental 
Mantener limpio el DDV de la obra en cuestion de cualqu 1er tipo de residuo a 

generarse. 

Aunado a lo anterior, el REGULADO incluyó un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), por lo cual 

incluyó los siguientes datos: 

Objetivo 

Establecer un sistema para garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas, de mitigación y de 

compensación. Por lo cual, se señalan los aspectos obJeto de vigilancia y se propone un método 

adecuado y sencillo para realizarlo. El programa permitirá interpretar el comportamiento de las 

modificaciones del entorno a lo largo del desarrollo de las actividades del PROYECTO; asi como 

contribuir en la toma de decisiones para la implementación de nuevas estrategias que permitan 

modificar los aspectos que están influyendo en el mismo. 

El programa contempla las siguientes líneas estratégicas del programa, 

PREVENTIVAS 

l. Infraestructura estratégica ambiental. 

2. Mantenimiento preventivo de vehículos, maquinaria y equipos de perforación. 

3. Delimitación de las areas autorizadas. 

4. Señalamiento informativo. 

5. Pláticas ambientales. 

6. Manejo adecuado de residuos. 

Boule-.,..rd ,:.,de. c. 1-lu , C.ort1 
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Agencia Nacional de Seguridad In ustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr arburos 

Unidad de Gestión In ustrial 
Dirección General de Gestión de Ex oración 

y Extracción de Recursos Conven ionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0 80/2022 

Ciudad de México , a 06 de a n i de 2022 

7. Mantenimiento correctivo de vehículos, m aquinaria y equipos de perforación. 

8. Supervisión am biental. 

9. Actividades de reacción ante incidente ambiental. 

10. Ejecución operativa eficiente. 

11. Prot ección auditiva. 

12. Rescate y reubicación de especies. 

13. Manejo adecuado de residuos. 

COMPENSACIÓN 

14. Reforestación y monitoreo de sobrevivencia de individuos. 

XII. Por lo antes expuesto. y con fundamento en el articulo 30, p rimer pár rafo de la LGEEPA. el REG LADO 

indicó en la MIA- P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afecta os por 

las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO considerando el conjunto de los elemen s que 

conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas. de m itigación, y las emá s 

necesarias para evit ar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cual s esta 

DGGEERC considera que son ambientalmente v iables de ll evarse a cabo, toda vez que pre ienen, 

controlan , minimizan y/o compensa n el nive l de los impactos ambientales que fueron identif ados, 

evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; asimismo. se cumple on lo 

establecido en el articulo 44 del R EIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los element s que 

constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos natu ra les previendo la int ridad 

funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos . 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de a lternativas 

XIII. Que el artículo 12, fracción VII del REIA. establece que la M IA-P debe contener los pronósticos ambi ntales 

y, en su caso. eva luación de alternativas para el PROYECTO, en este sentido y dado que el REG ~:::,, manifestó que el desarrollo del PROYECTO considera emisiones a la atmósfera. impactos sobre la 

la fauna, afectación al paisaje e interacciones con las comunidades bióticas, esta se considera poco \ 

4 5 de 69 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
._ fHt. .-, :t 

h(Jl~l#t. Y A..M 11,j 1: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/04d0. 2022 

Oorad de 11e~1co. a 06 de abnl de z;-'12 

significativas y que no modificarán la estructura del SA y no se considera que se pudiese poner en riesgo 

las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación 

y prevención propuestas en la MIA-P presentada, así como tambien, con las medidas y observaciones 

realizadas por esta DGGEERC 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada 

en las fracciones anteriores. 

XIV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12. fracción VIII del REIA el REGULADO debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P, la información con la que dio cumplimiento 

a las fracciones 11 a la VII del citado precepto. ésta DGGEERC determina que dentro de la información 

p resentada por el REGULADO en la MIA-P, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de 

poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO: de igual forma fueron 

empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por las etapas 

de desarrollo del PROYECTO, matrices de identificación de interacciones e identificación de impactos 

ambientales y componentes ambientales en la zona marina: asimismo. fueron presentados los planos de 

conjunto, fotografías satelitales, mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la 

información que conforma la MIA-P. 

XV. Que en virtud de lo expuesto en el presente oficio y una vez revisadas y va loradas las propuestas de 

ambiental manifestadas por el REGULADO; y considerando los siguientes argumentos: 

l. Que se identificó en el trazo del PROYECTO la presencia de especies de fauna catalogada con algún 

grado de protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protecc,on omb1ento/ - Especies nauvas de 

Mé,:ico ae fiara y fauno silvesJes-Categonós de riesgo.} especificac·ones pare su inclusión. exclusion 

o como10-l.isto de especies en riesgo. Por lo que. dada la dinámica de las especies identificadas y de 

materializarse el impacto ambiental identificado por el REGULADO. de afectación a la fauna y flora se 

estaría contribuyendo a agudizar la categoría critica con la que ya se encuentran listadas dichas 

especies. 
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2. Que por cuanto hace a la propuesta de medidas. de acuerdo con lo expuesto en e l Consideran XI del 

presente oficio; el REGULADO propuso medidas de compensación pa ra los impactos amb ntales 

denominados «Eliminación de individuos vegetales en el rrozo del proyecto.». 

Por lo cual, el REGULADO indicó que «Elaborar y ejecutar un programa de reforestación de e pecies 

arbóreas en una superficie aproximada de 1 hectárea . que incluya un periodo de monitore de la 

sobrevivencia de los ind ividuos reubicados o plantados». Sin embargo, no se observa u na de inición 

cla ra del tiempo. tipo de individuos y ubicación de la zona propuesta para la reforestación. a ado a 

que no es claro en la proporción seña lada es decir 1:1, 1:3 u otro. 

Ahora bien. con dicha ausencia de información y al considerar los aspectos no limitativos, tales como, 

• Con la siembra de un indiv iduo arbóreo no se garantiza el éxito de su supervivencia, ni que futuro 

este alcance la madurez propia de la forma b iológica de la especie a sembrar; por lo CL1al, el s mbrar 

el mismo número de individuos a remover (n). incrementa potencialmente el escenario en e l que 

sobrevivan menos individuos de los que fueron removidos (n- x). 

• Durante el periodo que implique el desarro llo de estos, se coadyuva con la disminución en los 

servicios ambientales que estos brindan actualmente y con la cual no se contará hasta que se !canee 

el éxito de la reforestación pretendida. 

• La importancia y contribución que el componente de flora tiene. no se acot a exclusivamente nivel 

local. dado que su cont ribución viene dada por su partic ipación en los procesos ecológicos ue se 

llevan a cab o incluso más allá de las fronteras del SA. 

Conforme a lo anterior y dado que no se identificó algún razonamiento y/o argumentad n que 

aportara e lementos que demuestren la suficiencia para una o ambas propuestas compensato ias en 

materia ambiental. es que, se genera incertidumbre respecto de su aplicación y objetivo(s). 

i 
3. Que derivado de la identificación del Sitio Prioritario para la Conservación de los Primates y que d 

el trazo del PROYECTO se identificó la presencia de la especie de Mono aullador de manto (Al 

poi/iota) enlistada como especie en Peligro de Extinción (P) por la NOM -059- SEMARNAT-201 

rante \ 
uotta 

y que 
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propone como medida « En caso de presencia de algún individuo en categoria de Riesgo según la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 o considerada de importancia ecológica », así como lo indicado por el 

REGULADO referente a la perdida y degradación del hábitat de los primates en México; esta DGGEERC 

no identificó claridad al momento de la inclusión de una medida o acción especifica, sobre el hábitat 

de la especie identificada 

Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) 

XVI. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo2 y respecto de lo manifestado en el ERA del PROYECTO, el 

REGULADO realizará Actividades Altamente Riesgosas por el manejo de petróleo crudo que puede 

contener gas metano y otras Sl1stancIas, con un inventario en cantidades iguales o mayores a las 

cantidades de reporte señaladas en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben 

considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o conJunto de acciones, ya sean 

de origen natural o antropogénico. que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades 

inflamables y explosivas y en cantidades tales que. en caso de produci1 se una liberación, sea por fuga o 

derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían ltna afectacion significativa al ambiente. a la 

población o a sus bienes. 

XVII.Asimismo. cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente mas de 

una de las caracterlsticas de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad de 

reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como: "cantidad min1ma de sustancia 

peligroso en producc1or procesom erto, trorspo1 re, a mocenomier 0 uso o r 1sposinon final o 'os .. vno 

de éstos. existentes en una ,nswfoc!Ón o medio de transportes dados ... ", será considerada altamente 

riesgosa. 

XVIII. El REGULADO indicó que la metodología lQué pasa sí? para la identificación de peligros y evaluación de 

riesgos asociados con el PROYECTO, matrices de nesgo para la jerarquización de riesgos. y análisis de 

• Acuerdo por medio del cual las Secretarias de Gobernacion y Desarrollo Urbano y Ecolog,a expiden el segundo listado de act1vidades 
altamente riesgosas, publicado en el D,ano Oficial de la Federacion el 4 de 111ayo de 1992. 
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consecuencias de 3 escenarios de riesgo para determinar los radios de afect ación mediante el pr Dgrama 

Process Hazard Analysis Software Tools (PHAST) v ersión 7 .11. cuya descr ipción y resu ltados se ir i::l ican a 

continuación: 

Escenarios de r iesgo considerados para la simulación de consecuencias del PROYECTO. 
N o. Tipo Clave Sust ancia peligrosa Descrip c ión 

Disparos de pistola en superficie del Pozo Krem-lEXP. Es< enar io 

1 CM P Sl .S57.6.1.2 or iginado por la detonación en la superficie de las cargas e µrante 
el armado, ocasionado por el inadecuado manejo e los 
explosivos. 

Mezc la aceite c rudo Falla en el conjunto de preventores. provocando la libera, ón de 
2 PC S1.S57.12.1.3 hidrocarburo derivado del descontrol del pozo y la canse uente 

f alla del control del pozo Krem- lEXP. 

Escenar io originado por la mala instalación de las ese. 
3 CA Sl.S57.11.1. l ocasionada por el mal apriete de los espárragos. lo que , r igina 

una fuga en el cuerpo del preventor. 
CMP= Caso Más Probable, PC= Peor Caso, CA= Caso Alterno. 

Radios de afectac íón para las zonas de alto riesgo y amortiguamiento de los escenarios de riesgo de l PROYEC o. 
Radiación Térmica kW/m2 Sobrepresión psi 

Zona de 
Zona de Alto 

Zona de Zona de 
Zona de Alto 

Zor a de 
ID Amortigua- Riesgo (daño a Amortigua-

Riesgo 
Riesgc {daño a 

miento 
Riesgo 

equipo) miento eqc ipo) 

1.4 5 37.5 0 .5 1.0 ~ 

ID. Escenario: S1.S57.6.1.2. Tipo: Caso m ás probable 

Descripción , Disparos de pistola en super fic ie del pozo. Escenario originado por la detonación en la superfic ie de las 
durante el armado. ocasionado por el inadecuado manejo de los explosivos. 

argas 

Parámetros de entrada, Presión ambiental, 760 mm Hg. Temperatura ambiental , 28 ''C. Escenario: Explosión TNT. 
Clima, Categoría 1.5 F. 

1 Sl.SS7.6.l .2 N/A N/ A N/A 6 .71 4.08 1. 9 
I.D. Escenario: Sl.5S7.12.l.3. Tipo, Peor Caso 

Descripción, Falla en e l conjunto de preventores. provocando la liberación de hidrocarburo derivado del descont o l del 
pozo y la consecuente fal la del control del pozo. 

Parámetros de entrada: Presión d e confinamiento: 314 kg/cm2. Temperatura de confinamiento, 82 ºC, Tasa de de 

1.32S.68 kg/s, Inventario fugado, 238,622.4 kg. Duración: 180 s. Diámet ro: 7". Climas: Categoría 1.S F. y 1.5 A/B 
arga, 

JF JF JF 
115 .99 Sl .5S7.12.l .3 ~ 1.5 F 

N/D 
2 018.95 1 515.52 432.11 163.79 

~ 
I.D. Escenario: Sl.S57.ll.1.l, Tipo: Caso alterno 

Descripción, Escenario o r iginado p o r la mala instalación de las CSC. ocasionada por el mal apriete de los espárragos. oque 
origina una fuga en el cuerpo del preventor. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No. ASEA/UGI/DGGEERC/0480/2022 

C.1,.1daa de r'", lo:o a 06 de abril ce 2022 

Radíos de afectación para las zonas de alto riesgo y amortiguamiento de los escenarios de riesgo del PROYECTO. 

Radiación Térmic a kW/m' Sobrepresíón psi 

Zona de Zona de Zona de 
Zona de Alto 

Zona de 
Zona de Alto 

Riesgo (daño a ID Amortigua-
Riesgo 

Riesgo (daño a Amortigua-
Riesgo 

miento equipo) miento equipo) 

1.4 5 37.5 0.5 1.0 3 

Parámet ros de entrada: Presion de confinamiento: 314 kg/cm'. Temperatura de confinamiento, 82 ·c. Tasa de descarga 

6.76 kg/s. Inventario f ugado, 608.72 kg . Durac ión, 90 s. Diámetro, 0.5'', Clim as, Categoría 1.5 F. 

S1.S57.11.1.1 30 97 N/ 0 N/ 0 N/A N/ A N/A 
Jr- Jet l=ue. N/0 = No ,epcr:udo. NIA No se oicon.;o. 

Interacciones de Riesgo 

Con base a los resultados de las simulaciones, el REGULADO indicó las siguientes interacciones para los 

escenarios de riesgo en cada caso (Peor Caso, Caso Más Probable, Caso Alterno): 

Interacciones d e r iesgo. 

Descripción 

I.D. Escenario: S1.5S7.6 .1.2. Tipo: Caso m ás probable 

Disparos de pist ola en superficie del Pozo Krem-lEXP. Escenario o riginado por la detonación en la superficie de las cargas 
durante el armado, ocasionado por el inadecuado m anejo de los explosivos. 

Sobrepresión: 

Las ondas de sobrepresión de 0.5 psi afectaran a los equipos y personal que se encuentre a la distancia de 6.71 m. 

Eq uipo : Los daños que causarian a esta distancia son las siguientes, Ventanas grandes y pequeñas normalmente se hacen 
añicos: daño ocas ional a los marcos de las ventanas. Limitado a daños menores a estructuras debido a que se encuentra 

en la zona de amortiguamiento (Área donde pueden permitirse determinadas actividades productivas que sean 

com patibles, con la finalidad de salvaguardar a la población y al ambiente). 

Personal: El personal que no se encuentre cub ierto, podría sufrir de quemaduras leves. Debido a que se encuentra en la 
zona de amortiguamiento. 

Las ond as de sobrepresion de l psi afectarán a los equipos y personal que se encuentre a la distancia 4.08 m. 

Equipo, La onda de sobrepresión impactará en los siguientes equipos, Caseta del perforador. malacate, piso rotaría, rampa, 
presa de succ ión, y todas las par tes del equipo de perforación. 

Los efectos observados son los siguientes, Laminas de asbesto corrugado se hacen añicos, daño en paneles de aluminio o 
acero corrugad o y accesorios de sujeción con pandeo, daños en paneles de madera y accesorios de sujecion. Demolición 

parcial de l as casas hab i tación. q uedan inhabitables. Provoca 1% de ruptura de tímpanos y el 1% de las heridas serias por 
proyectiles. 

1 

L.
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Interacciones de riesgo. 

Descripción 

Equipo: Pudiendo ocasionar daños de la manera siguiente: La maquinaria industrial pesada (1.5 toneladas) sufrir daños 
menores, las estruc turas de acero de edificios y del equipo se distorsionan y son arrancados de su base. 

Personal, El personal expuesto a estas ondas de sobrepresión tendrá lesiones internas graves. por estallamient o de ·sceras. 
incluso p ueden ser fatales. 

Las ondas de sobrepresión de 10 psi afectarán a los equipos y personal que se encuentre a la distancia 0 .97 m. 

Equipo: piso rotaría y subestructura. Pudiendo ocasionar daños de la manera siguiente: Probable destrucción tal de 

edificios; la maquinaria pesada de 3.2 toneladas son desplazadas y severamente dañadas, la maquinaria pesad de 5.5 
toneladas sobreviven con serios daños. 

Personal, El personal expuesto a estas ondas de sobrepresión tendrá lesiones por estallamiento de vísceras. qu serán 
fatal es. 

I.D. Escenario, S1.5S7.12.1.3. Tipo: Peor Caso 

Fa lla en el conjunto de preventores. provocando la liberación de hidrocarburo derivado del descontrol del p o y la 
consecuente falla del control del pozo Krem- lEXP. 

Radiación térmica: 

Las ondas de radiac ión térmica de 1.4 kW/ m 2 afectará a los equipos y personal que se encuentre a una distancia 43 .11 m. 

Equipo, Se afectará a todo el equipo de perforación, de igual forma el camino de acceso a la pera y los terrenos al daños 
tendrían quemaduras leves. 

Personal: El personal o población que tenga contacto con esta rad iación térmica presentaran molestias. aun duran largo 

periodos de exposición. ya que es el flujo termico equivalente al del sol en verano y al medio día. 

Las ondas de radiación térmica de 5 kW /m2 afectaran a los equipos y personal que se encuentre a una distanci 163.79 
metros. 

Equipo: Se afectará a todo el equipo de perforación. el cual no sufrirá daños por esta carga térmica, de igual for ma el amino 

de acceso a la pera y los terrenos aledaños no sufrirán daños. Ya que se encuentra en la zona de amortiguamient (Área 

donde pueden permitirse determinadas actividades productivas que sean compatibles, con la f inalidad de salvagu rdar a 
la población y a l ambiente. 

Sobrepresión: 

Las ondas de sobrepresión de 0.5 psi afectarán a los equipos y personal que se encuentren a la distancia 2018.95 m tres. 

Equipo, Los daños que se causarían a esta distancia son las siguientes, Ventanas grandes y pequeñas normalm nte se 

hacen añicos, daño ocasional a los marcos de las ventanas. limitado a daños menores a estructuras debido a ue se 
encuentra en la zona de amortiguamiento (Area donde pueden permitirse determinadas actividades productivas q sean 
compatibles. con la fina lidad de salvaguardar a la población y al ambiente). 

Personal: El personal que no se encuentre cub ierto. podría sufrir de quemaduras leves. Debido a que se encuent en la 
zona de amortiguamiento. 

Las ondas de sobrepresión del psi afectarán a los equipos y personal que se encuentre n a la distancia de 1515.52 m 

Equipo: La onda de sobrepresión impactará en los equipos siguientes, Bomba de lodos 1.2.3. p resa de asentamient presa 
de succión y todas las partes del equipo de perforación. 

Los efectos observados son los siguientes: Laminas de asbesto corrugado. se hacen añicos. daño en pane les de alu inio o 

acero corrugado y accesor ios de sujeción con pandeo, daños en paneles de madera y accesorios de sujeción. Dem lición 
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Interacciones de riesgo. 
Descripción 

parcial de las casas habitación, quedan inhabitables. Provoca 1% de ruptura de t1mpanos y e l 1% de las heridas serias por 
proyectiles. 

Personal: El personal expuesto a estas ondas de sobrepresió n tendrá daños de graves ruptura de tímpanos y lesiones a 

pulmones. incluso pueden ser fatales. las ondas de sobrepresión alcanzaran una distancia radial de 1515.52 metros. 
Las ondas de sobrepresión de 3 psi afectaran a los equipos y personal que se encuentre a la distancia 1159.99 metros. 

Equipo: Caseta Top Orive, Tanque de agua, Bomba Koomey y todas las partes del equipo de perforación. Pudiendo 

ocasionar daños de la manera siguiente: la maquinaria industrial pesada (1.5 toneladas) sufrirá daños menores: las 

estructuras de acero de edificios y del equipo se distorsionan y son arrancados de su base 

Personal: El personal expuesto a estas ondas de sobrepres1ón tendrá lesiones internas graves, por estallamiento de v ísceras, 

incluso pueden ser fa tales. 

las ondas de sobrepresión de 10 psi afectarán a los equipos y personal que se encuentre a la distancia 1104 07 metros. 
Equipo: Caseta Top Orive, Tanque de agua. Bomba Koomey y todas las partes del equipo de perforaci ón. Pudiendo 
ocasionar daños de la manera siguiente, Probable destrucción total de edificios, la maquinaria pesada de 3 .2 toneladas son 

desplazadas y severamente dañadas: la maquinaria pesada de 5.5 toneladas sobreviven con serios daños. 

Personal: El personal expuesto a estas ondas de sobrepresión tendrá lesiones por estallamiento de vísceras, que serán 

fatales. 

I .D. Escenario, Sl .5S7.11 .1.l. Tipo: Caso alterno 

Escenario originado por la mala instalación de las CSC, ocasionada por el mal apriete de los espárragos, lo que origina una 

fuga en el cuerpo del preventor. 

Radiación térmica, 

Las ondas de radiación térmica de 1.4 kW / m 2 afectarán a los equipos y personal que se encuentren a una distancia 30.97 
m. 
Equipo: Se afectara a todo el equipo de perforación. el cual no sufrirá daños por esta carga térmica, de igual forma el camino 
de acceso a la pera y los terrenos aledaños no se verán afectados. 

Personal El personal o población que tenga contacto con esta radiación térmica presentaran molestias, aun durante largo 

periodos de exposicion. ya que es el flujo térmico equivalente al del sol en verano y al medro cita. 

Recomendaciones 

El REGULADO indicó las siguientes recomendaciones derivadas de la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos, y durante el desarrollo del Estudio de Riesgo Ambiental a partir de los resultados 

de la aplicación de la metodología ¿Qué pasa si?: 

• Apegarse a procedimientos operativos de la compañía. 

1 

• Verificar los certificados de pistolas y accesorios 

• Apegarse a procedimientos de segL1ridad. \ 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr 

Unidad de Gestión I ustrial 
Dirección General de Gestión de Ex 

y Extracción de Recursos Conve 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC / 

Ciudad de México, a 06 de rol de 2022 

• Asegurarse que se realicen las pruebas hidrostáticas al sistema de conexiones superficiales de ontrol 

(CSC) cada cambio de etapa. 

Adicionalmente el REGULADO manifestó que, en el diseño y la construcción de los sistemas de se 

se considerarán todas las normas mexicanas o internacionales aplicables, e indicó de m anera gen ral que 

el PROYECTO contará con los siguientes sistemas y medidas preventivas. entre ellas una s rie de 

actividades operativas y de mantenimiento para prevenir mecanismos y/o modos de fall s que 

disminuyan la integridad del material, 

Sistemas de Seguridad. 

• Equipo Respiración Autónoma 

• Sistema de Señalización y Rutas de Escape 

• Dispositivos indicadores de dirección del viento 

• Equipos de Contra Incendio 

• Sistema digital de monitoreo y control de gas y fuego 

• Preventores 

• Árbol de estrangulación 

• Bomba acumuladora de p resión 

• Separador gas-lodo 

• Presa de quema 

• Quemador ecológico 

• Apart arrayos 

• Aterrizaje en equipos 

• Camillas 

• Botiquín de primeros auxilios 

• Sistema de alarmas 

• Punto de reunión 

Medidas Preventivas 

• Platicas de seguridad 
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• Procedimientos de maniobras e izajes 

• Programas de mantenimiento 

• Supervisión efectiva de la linea de mando 

• Capacitación del personal 

• Procedimientos operativos 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio N o. ASEA/UGI/D GGEERC/0480 /2022 

Ciudad de Me,oco a 06 de abril de 2022 

• Prueba de cierre al preventor en instalación y en cada etapa posterior a la instalación. 

Efectos sobre el sistema ambiental 

El REGULADO realizó una valoración de los factores ambientales presentes en el SA del PROYECTO, e 

indicó que los impactos a los aspectos ambientales tienen moderada relevancia, y en las áreas donde se 

t iene planeado efectuar las actividades, existe previamente una modificación derivada de actividades 

antropogénicas. 

A decir por el REGULADO, los factores ambientales que pueden ser susceptibles a un efecto son el suelo. 

flora y fauna, con respecto a los escenarios posibles que se detectaron para la ejecución del PROYECTO, 

eventos sucedidos dentro del radio de cobertura de las Zonas de A lto Riesgo por radiación térmica 

(inflamabilidad) del evento de chorro de fuego üet fire) o por sobrepresión por la formación de una nube 

explosiva. 

En el caso de la flora, de acuerdo con lo mencionado por el REGULADO, los efectos son significativos de 

manera temporal: el Área de Influencia del PROYECTO y las condiciones actuales de la zona 

(completamente modificado). t ienen una rápida velocidad de recuperación principalmente debido a que 

la flora presente en toda el área del PROYECTO es de tipo pastizal cultivado. 

Con respecto a especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. el REGULADO registró el helecho 

arborescente (Cyotheo myosu ro1des) y el cedro (Cedrelo odorata). bajo la categoría de riesgo: Sujeta a 

Protección Especial (Pr): y en la categoría: Peligro de Extinción (P), sólo el tinca (Vato1reo /undel/ii), este 

1 
hallazgo se ubica dentro del parche de vegetación secundaria arbórea de selva alta perennifolia 

encontrado entre los cadenamientos 7+410 y 1+600 y en caso de un evento tendrían una afectación a los "\ 

individuos que se encuentran el encadenamiento 1+400, dado que el radio de afectación por Sobrepresión 
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Ciudad de México. a 06 de rd de 2022 

(Explosión} es de 1,515.52 m; para esta situación, el REGULADO argumentó que se contará con un p grama 

de rescate y reubicación de especies susceptibles a afectación. 

Para el caso de la fauna, el REGULADO declaró la presencia de siete especies dentro de alguna c tegoría 

de protección por la NOM-059-SEMARNAT-2010. por lo que el REGULADO realizará medidas pre entivas 

como son: rescate. reubicación por personal especializado, recorridos de verificación y ahuyenta iento . 

De acuerdo con el REGULADO, debido a la capacidad de adaptabilidad y plasticidad a cambi en el 

ambiente de dichas especies, estas no serán afectadas de manera significativa por las activida 

PROYECTO. 

En consonancia a lo mencionado por el REGULADO, por la magnitud de los radios de alto riesgo ge erados 

por los niveles de sobrepresión y radiación. los factores ambientales denominados Hidro gía y 

Demografía. no se verán afectados debido al nulo involucramiento de los eventos con estos, ya ue no 

son alcanzados. El REGULADO puntualizó que no hay ríos o lagunas cercanas en un radio de 1,5 5.52 m 

siendo esta la zona de más alto riesgo, sólo existen escurrimientos de tipo efímero e inter 

temporales de agua por lluvias. 

En el caso de la Población. las concentraciones de viviendas rurales y de manera dispersa se encue tran a 

una distancia de entre 3.646 m la más cercana (La Guadalupe) a 7.200 m la más lejana (Las Isabel s) con 

respecto al PROYECTO, por lo que no es un factor ambiental afectado, de acuerdo con lo mencion o por 

el REG ULADO. 

XIX. Que esta DGGEERC, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularment en el 

artículo 35, tercer párrafo y en el artículo 44 de su REIA, valoró los posibles efectos sobre los ecosi temas 

que las actividades del PROYECTO pudieran ocasionar por su realización. Asimismo. evaluó la efic cia en 

la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos compo entes 

ambientales. así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de miti ación 

propuestas por el REGULADO, considerando para todo el lo el SA. Por lo anterior y de acuerdo on la 

evaluación y análisis en materia de impacto ambiental. esta DGGEERC identificó que no se prese tarán 

impactos ambientales significativos por la perforación y construcción de obras aledañas al pozo 

l EXP en el municipio de Las Choapas. Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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XX. Por lo antes expuesto, e l RECULADO dio cumplimiento al articulo 30, primer párrafo de la LCEEPA, ya que 

presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 

actividades del PROYECTO, considerando el conjunto de los elementos que conforman el SA involucrado, 

señalando las medidas preventivas y las demás necesarias para evitar y / o reducir al mínimo los efectos 

negativos sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 fracciones I y II del 

REJA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, as1 como 

la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del 

ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artícLilo 44 del REIA, ya que, 

l. La propuesta del SA presentada permitio la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en el 

ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo previsto para la etapa de 

exploración. 

2. El desarrollo del PROYECTO no ocasionara efectos potenciales sobre los recursos marinos presentes 

en la zona donde opera el mismo. por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funciona l del 

ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área donde se realizará el PROYECTO. 

3. El RECULADO sometió a consideración de esta DCCEERC una serie de medidas preventivas, de 

mitigación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de los impactos 

ambientales sobre el ambiente. las cuales esta DCGEERC consideró viables de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II y 35 fracción II de la 

Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente; l 3 fracción XI . inciso a). 4, 5 fracción XVIII 7 

fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 1 Bis; 5 inciso O) fraccion 1, 13 y 45 fracción 11 del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 

de Impacto Ambiental. 4 fracción XV, 18 fracción 111 y 25 fracción II del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio {POEGT), Programa de Ordenamiento Ecologico Marino y 
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Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC). ACUERDO por el que se instru a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a realizar fas acciones que se ind an, en 

relación con los proyectos y obras del Gobierno de México considerados de interés público y se uridad 

nacional. así como prioritarios y esuatégicos para el desarrollo nacional, NOM- 001- SEMARNAT- 202 N O M -

041- SEMARNAT-2015, NOM- 045-SEMARNAT- 2017, NOM- 0S0-SEMARNAT- 2018, N OM -052-SEM RNAT-

2005, NOM- 054-SEMARNAT-1993, NOM- 059-SEMARNAT-2010y NOM- 080- SEMARNAT-1994, está D GEERC 

en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se dicta na con 

este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuel to AUTORIZARLO DE NERA 

CON DICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes. 

T É RMINO S: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los a pectos 

ambientales correspondientes a la perforación del pozo exploratorio Krem-l EXP, del deno inado 

"CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA PERFORACIÓ N DE LA LOCALIZACIÓN EXPLOR TORIA 

KREM -lEXP" con pretendida ubicación en el municipio de Las Choapas, en el estado de Veracruz de lgn cio de 

la Llave. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERAN DO VIII del p sente 

oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capít los de 

la MIA-P y el ERA. 

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 18 m eses. Dicho plazo comenzará a com 

a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO. previa acreditación de haber cu 

satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las m 

de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el REGULADO en la docume 

presentada. 

utarse 

isma 

plido 

didas 

ación 

1 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGEERC, la ampliación del p lazo. ingresando el t ámite \ 

Mod1ficoc1ones de la obra. actividad o plazos y terminas establecidos o proyectos autorizados en mat ria de 

oagin 57 º" :;9 
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,mpocro ambiental pa ra oct1v1dades de1 sector Hidrocarburos del PROYECTO conforme a lo establecido en el 

trámite con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo. 

dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por e l representante o apoderado legal del 

REGULADO, debidamente acreditado. con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad , 

sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO de las fracciones 11, IV y V del articulo 420 Quater del 

Código Penal Federal. El informe antes citado deberá detallar la relacion po rmenorizada de la forma y 

resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Cond icionantes establecidos en la presente 

autorizac1on. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA. a través del cual se haga constar la forma como e l 

REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; 

en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO. sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 

en referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las actividades descritas en 

el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales 

derivados por las actividades del PROYECTO relacionado con la industria del petróleo, tal y como lo dispone 

los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D) fracción I del REIA. 7 
QUINTO. - La presente resolución no autoriza la construcción, operación y / o ampliación de ningún tipo de 

actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 

momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada. directa o 

indirectamente vi_nculada ª'. PROYECTO. deberá hacerlo del conocimiento de esta DGGEERC, atendiendo lo ~ 

dispuesto en el TERMINO SEPTIMO del presente oficio. 

ag na :J 
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SEXTO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del REIA. n caso 

de que se desista de realizar las obras y actividades. motivo de la presente autorización. para q e esta 

DGGEERC proceda. conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso. determine las medidas qu deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SÉPTIMO. - El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá olicitar 

la autorización respectiva a esta DGGEERC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decid os no 

causarán desequilibrios ecológicos. ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las dispo 

jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Tér inos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades ue se 

pretenden modificar. el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGEERC, en base al trá 

homoclave A SEA - 00- 039 denominado Modificaciones de lo obra. actividad o plazos y términos establ idos a 

proyectos autorizados en materia de impacto ambiento/ del sector Hidrocarburos. Queda pr hibido 

desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 párrafo cuarto. fracción 11 de la LGEE A que 

establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. se emitirá la res lución 

correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se rate y 

considerando lo establecido por el articulo 47 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de a obra 

o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respecti 

DGGEERC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción co 

en la MIA- P y en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexica 

al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la pr 

autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O NA N T E S: 

El REGULADO deberá: 

, esta 

enida 

s que 

sente ' 
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l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA. 

así como en lo que señala el artículo 44 fracciones I y 111 del REIA, una vez concluida la evaluacion de la 

manifestacion de impacto ambiental. se considerarán las medidas p reventivas. de mitigación y las 

demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los 

efectos negativos sobre el ambiente esta DGGEERC establece que el REGULADO deberá cumpli r con 

todas y cada una de las medidas de mitigación que propuso en la MIA-P las cuales esta DGGEERC 

considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 

y al SA del PROYECTO evaluado: asimismo. deberá acatar lo establecido en la LGEEPA. el REIA, las 

Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin 

perJuicio de lo establecido por otras instancias (federales. estatales y locales) competentes al caso. así 

como para aquellas medidas que esta DGGEERC está requiriendo sean complementadas en las 

presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 

propuestas en la MIA-P: conforme a lo señalado en el TÉRMINO NOVENO. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 

derivados de la eJecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamen to en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y el articulo 51 fracciones 1 11 y 111 del REIA y considerando que las obras y 

actividades del PROYECTO podnan producir daños graves a los ecosistemas en virtL1d de que podrían 

llegar a liberarse sustancias que al contacto con el ambiente podrían potencialmente transformarse en 

tóxicas.,__wrsistente2.._.v/pbioacumulables, as1 también. dado que en losJu-9Mes en loflQ.!!_e se pretenden 

realizar las actividades. existen especies de flora y fauna silvestre. así como especies endémicas, 

amenazadas, en peligro de extinción y sujetas a protección especial. conforme la NOM-059-

SEMARNAT-2010.- Protección omb1entol - Especies nocivos de Mex,co de fioro y fauno silvestres 

j 

Categorias de riesgo y especificoc,ones poto su :nclus,on, e)(ciusion o cambio-Lista de espec,es en nesgo: 

y en virtud de que las actividades del PROYECTO son consideradas altamente riesgosas por el manejo 

de sustancias peligrosas conforme a la Ley. el reglamento respectivo y demas disposiciones aplicables, \\ 
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esta DGGEERC determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta de la adquisic · n y/o 

contratación de un instrumento de garantía. 

Para efectos de que esta DGGEERC tenga por presentado el instrumento de garantía antes mene nado. 

deberá ingresar de manera previa un Estudio Técnico Económico (E.T.E.). en el que estime y re orte e l 

costo económico que implica el c umpl imiento de los Términos y Condicionantes, así como de c da una 

de las medidas propuestas por el REGULADO y las establecidas en la presente resolución, y el lor de 

la reparación de los daños que pudieran ocasiona rse por el incumplimiento de los mismos; los cuales 

corresponden al desarrollo de las obras y actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus tapas. 

En este sentido. el REGULADO deberá presentar, ante esta DGGEERC el E.T.E .. en un plazo má mo de 

VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir de la recepción del presente oficio, de manera impresa y igital; 

para que esta DGGEERC analice y. en su caso. apruebe dicha propuesta; debiendo acatar lo esta lecido 

en los artículos 52 y 53 del REIA. 

El citado E.T.E. deberá comprender todas y cada una de las etapas de ejecución del PROYECT y los 

montos equiparables por cada una de las etapas del referido PROYECTO. las cuales también podr estar 

amparadas por cada año conforme al avance de este. 

3. Ejecuta r todos los programas que integran el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) propuest por el 

REGULADO. en el que se vean reflejadas todas aquellas medidas y programas propuestos. así e 

observaciones realizadas por esta DGGEERC, para su seguimiento. monitoreo y evaluación. Las a 

y medidas previstas por el REGULADO deberán ser congruentes a los indicados en los planes y pro 

referidos en la MIA- P. 

o las 

iones 

4. Debido al conjunto de observaciones descritas en el Considerando XV numerales 1 y 2 del present oficio. 

el REGULADO deberá diseñar, presentar y ejecutar una Propuesta Detallada de Reforestaci n con 

implementación dentro del SA. sobre la superficie propuesta (1 hectárea). En este contexto, la sel cción 

del sitio deberá observarse plenamente justificada dentro de la referida propuesta. Por lo que no e óbice 

señalar que, se deberá tener cer teza y/o garantía de que se contará con acceso periódico al s tio en 

1 

ción: \ 
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toda vez que esto resulta de gran importancia, dado que. el RECULADO será el responsable del 

seguimiento y aseguramiento del éxito en la supervivencia de los jndividuos compensados. 

Aunado a lo anterior, en la Propuesta Detallada de Reforestación se deberá incluir lo señalado a 

continuación a manera ilustrativa. más no limitativa, los objetivos generales y específicos: las metas o 

resultados por obtener: descripción de las actividades por realizar. así como su calendarización: 

descripción de metodologías por implementar: insumos y señalamiento de la justificación de selección 

en el caso de las especies nativas a reforestar, procedencia de estas y disponibilidad en la region de la 

flora necesaria para la reforestación, la designación de responsables técnicos a cargo (con experiencia 

demostrada en materia de reforestación) y personal involucrado: identificación del papel de la fauna en 

los procesos de reforestacion· descripción de las acciones de seguimiento: indicadores de éxito y 

verificación de los mismos. entre otros que el REGULADO considere pertinentes de inclusión. 

Establecidos los señalamientos anteriormente descritos, resulta importante exhortar al RECULADO de 

evitar incurrir en alguno de los siguientes escenarios: l) introducir especies no nativas y/o exóticas: 2) 

dedicar gran parte de la superficie a la plantacion de una sola especie: 3} creacion/constitución de 

jardines ornamentales y/o huertos: 4) orientar la Propuesta Detallada de Reforestación a una o vanas 

donaciones en la que el REGULADO no pueda estar involucrado directamente en el seguimiento y 

monitoreo del éxito de las acciones de reforestación (1.e. escuelas, casas particulares, centros 

comerciales, entre otros}. 

Por lo anterior y en un plazo no mayor a cuatro (03} meses contados a partir de la notificación de la 

presente resoluc1on. el REGULADO deberá ingresar la citada propuesta detallada en el Área de Atención 

a Regulado (AAR) de esta AGENCIA. Al respecto. es importante precisar que, en caso de transcurrir tres 

(03} meses posteriores a la presentación de la citada propuesta en el AAR. sin que en su caso 

esta AGENCIA notifique al REGULADO de la emisión de observaciones relacionadas con el contenido de 

la propuesta, se en tendera que el RECULADO deberá dar inicio con las actividades contenidas en 

su Propuesta Detallada de Reforestación de acuerdo con lo manifestado en la misma. 

Debido al conjunto de observaciones descritas en el Considerando XV numerales 1 y 3 del presente oficio. 

el RECULADO deberá diseñar. presenta, y eJecutar una Propuesta Detallada de Protección a las Especies 
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en Riesgo, enfocado al Conocimiento y Protección de los Primates identificados en la z na del 

PROYECTO, es especial con el M ono au llador de manto (Afouatta pal/iota) listado en Peligro de E inción 

(P) por la NOM-059- SEM ARNAT- 2010. 

Por lo anterio rmente expuesto, se solicita al REGULADO que, en un p lazo no mayor a treinta días ábiles, 

contados a partir de la notificación del presente oficio, establezca comunicac ión inicial con la e NANP 

por ser el organismo encargado del Programa de Conservación de Especies en Riesgo (PROCE ). para 

consultar el tipo de acciones de protección ecológica act iva adecuadas. según el caso partic ar y el 

apoyo que se destinará enfocado a la especie. 

Realizado lo anterior, se solicita al REGULADO que, una vez establecida la comunicación con la C NANP 

y en un plazo no mayor a quince d ías hábiles posteriores a la misma. mediante esc rito libre, deber hacer 

de conocimiento a esta DGGEERC el nombre del Área Natural Prote ida o zona de influencia en dónde 

llevará a cabo las acciones de protección ecológica activa, as imismo deberá incluirse de maner anexa 

a dicho escrito. evidencia documental de la comunicación establecida con la CONANP. 

Para la ejecución de las acciones de protección eco lógica activa el REGULADO deberá presen ar a la 

CONANP y a la AGENC IA un Program a de Trabaj o , mismo que deberá incluir, de manera enun iativa. 

más no limitativa. la información respect o a las acciones que comprende el mismo, los objet os, el 

d iseño, desarrollo, monitoreo. la supervisión, vigilancia y la obt ención de resultados, asf como el empo 

de instrumentación y su duración, equipos, obras. instrumentos. etc.. métodos de ejecu ión y 

responsables de ejecutar las acciones. 

Se informa al REGULA DO que. deberá evitar dar inicio con la materialización de cual 

actividad o traba·o relativo a las citadas acciones. sin revia comunicación consulta acuerdo e tre la 

CONANP y el REGULADO. En este context o , el REGULADO deberá ingresar al Área de Aten ión al 

Regulado de la AGEN CIA. en un p lazo no mayor a quince días hábiles a partir de la fecha en la ue se 

suscriba el Acuerdo con la CONANP. un escrito simple. m ediante el cual hará del conocimiento _ esta 

correspondiente. 

DGGEERC los acuerdos alcanzados ent re el REGULADO y la CO NA N P, anexando copia del instru ento 

"''º ""'~ 
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La AGENCIA conforme a sus atribuciones y en coordinación con la CONANP, evaluará y supervisará en el 

ambito de su competencia en cualquier momento, el debido desarrollo y ejecución de las acciones de 

restauración ecológica activa contenidas en el Programa de Trabajo que el REGULADO lleve a cabo, 

hasta su conclusión. Por lo que, el REGULADO deberá dar seguimiento de dicho avance y desempeño, 

mediante la presentacion de reportes anuales, los cuales deberan ser integrados en un apartado especial 

dentro del Informe de Cumplimiento señalado en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. Cabe señalar 

que, en dichos reportes, no deberá omitirse integrar copia simple de los acuses de ingresos (informes, 

avances, reportes, propuestas entre otros) que sean presentados ante la CONANP. 

6. Deberá cumplir con lo establecido en el articulo 152 y 152 Bis de las DISPOSICIONES administrot,vas de 

caracter geriera: que estab ecen to,, • ,nea n,entos en rioter;o de Seguridad fndustnol, Seguridad 

Operativo y protecc,on al meaío ambiente paro rea/1zar las octiv1dades de Peconocim,ento y 

E~plorac,on Superfic,al. Exploroc1ór> } E ·tracc,on oe H,arocor.:J HOs. Por lo cual, deberá presentar un 

repor te con la periodicidad señalada en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio en el cual se refleJe el 

cumplimiento del Articulo 150, 151, 152 y 152 BIS de las disposiciones antes mencionadas en caso de que 

el taponamiento sea temporal y con lo establecido en el Artículo 153 de la Disposiciones antes señaladas 

en caso de que decida 1ealizar un taponamiento definitivo. 

7. El REGULADO deberá cumplir y evidenciar el cumplimiento de lo indicado en la NOM-001-ASEA-2019 

Que establece los cmerios para clas1t1car a los Residuos cie ManeJo Espec10! del Secro, Hidrocarburos y 

determinar cuales estan su1etos o Pion Cie Manejo. el l1stooo de los mismos. así como los elementos para 

lo formulación y gest1ór> de los Piones de Manejo de Resicluos Peligrosos;., de Manejo Espec,ol del Sector" 

Hid,-ocorburos. Por lo cual, deberá presentar un reporte con la periodicidad señalada en el TÉRMINO 

NOVENO del presente oficio. 

8. Con el propósito de instrumentar adecuadamente las medidas y programas propuestos por el 

REGULADO as1 como las señaladas por esta DGGEERC y dar segL1imiento a las mismas, el REGULADO 

deberá designar un Responsable Ambiental con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos 

críticos de las actividades del PROYECTO. desde el punto de vista ambiental. as1 como para definir las ~ 

estr~teg1as de instrument~ción d~ las medidas pr.opue~tas o en su ca~o, para m~d1fic_ar actividades que · 

pudieran afectar al medio ambiente. Como ev1denc1a de lo anterior se solicita incluir de manera 
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Agencia Nacional de Seguridad In ustrial y 
de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 

Unidad d e Gestión In ustrial 
Dirección General de Gestión de Ex orac ión 

y Extracción de Recursos Conve ionales 
Oficio N o. ASEA/UGI/DGGEERC / 0 80/ 2022 

Ciudad de Me,,co, a 06 de ril de 2022 

document al den t ro d el Informe de Cumplimien to solicitado en e l TÉRMINO N O VENO, la des igna ión del 

Responsable Ambiental, incorporando CurriculL1m Vitae e indicando el reporte de actividades r specto 

a la ej ecución del PROYECTO en las q ue participa y desarro lla. 

9. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de con trol y/o atención que propu en el 

ERA del PROYECTO. las cua les est a DGGEERC considera que son viables de ser instrumen das y 

congruentes con la p rot ección a l ambiente. con el fin de evit ar o reducir al mínimo los efectos n ativos 

sobre el ambiente, además d e evitar daños a la salud de la p oblación, las cuales d eberán ser i luidas 

dentro de l inform e señalado en el TÉRMINO NO V ENO d el p resent e oficio. 

10. El REGULADO deberá ejecutar las siguientes medidas en todas las etapas del PROYECTO: 

a. En caso de realizar descarga de aguas residuales. éstas deberán ser tratadas previa ente, 

ajustándose a lo indicado en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento para Cuerpos Rec ptores 

t ipo A, a la Ley Federal en materia de Derechos de Aguas y la NO M -001- SEMARN AT- 2021. 

b . No deberá realiza r act ividades de compra , venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza 

de los ind ividuos de especies de flo ra y f auna presentes en la zona del PROY ECTO o sus 

inmediaciones. Será responsabilidad del REGULADO e l adoptar las medidas q ue garant en el 

cumplim iento de esta disposición; adem ás. será responsable de las acciones que en contra io a lo 

d ispuesto real icen sus t rabajadores o empresas contratistas. 

c. N o deberá rea lizar trabaj os de mantenimiento en las p layas y costas. 

11. Para la etapa de Abandono (etapa final de un PROYECTO del Sector Hidrocarburos y posterior a Cierre 

y Desmantelamiento) el REGULADO d eberá observar las m ej o res prácticas para las activida es de 

Exploració n y Extracción de Hidrocarburos. así com o lo aplicable en lo establecido en las DISPOSI 

administrarivas de carácter general que establecen los Lineamientos en m a teria de ridad 

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de ierre. 

Desmantelamiento y/o Abandono de Insta laciones d el Sector Hidrocarb uros. Lo anterior \, 

documeotado ante esta o;,ecc;ón de Im pacto Amb;ental de la DGGEERC med;ante emito :~:: , ~:::, j 

í 
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cada una de las fases de la etapa de abandono: (1) Presentación de Programa de Abandono. (2) 

Presentación de la Evaluación de Abandono y (3) Solicitud de Resolución de Abandono. 

NOVENO. - El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P y el ERA. El informe citado deberá ser presentado 

a la Unidad de Superv1s1ón, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA en dos ocasiones considerando el 

tiempo solicitado para el presente PROYECTO, es decir a los 9 y 18 meses. Dicho plazo empezará a contar a 

partir de la fecha de notificación del presente oficio resolutivo 

DÉCIMO. - La presente resolución solo se refiere a la evalL1acion del impacto ambiental que se prevé sobre el o 

los ecosistemas' presentes en el Área del PROYECTO y su área de influencia, que fueron descritas en la 

Manifestacion de Impacto Ambiental modalidad Regional presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 

de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente, por lo que, la presente resolución no 

constituye un permiso o autorización de inicio de obras o actividades, ya que las mismas son competencia de 

otras instancias: por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGEERC, las autoridades 

federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes entre 

otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 

expide esta DGGEERC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias. entre otros. que 

les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 

Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 121 de 

la citada ley. 

Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacc1011 de los organismos vivo~ ent1e s1 y de estos con el ambiente 
determinados. (Jrt 3. fraccion 111, de la LGEEPA) 
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Agencia Nacional de Seguridad 1 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 

Unidad de Gestión I ustrial 
Dirección General de Gestión de Ex 

y Extracción de Recursos Conve 
Oficio No . .IISEA/UGI / DGGEERC/ 

Ciudad de México. a 06 de ril de 2022 

DECIMOPRIMERO . - El REGULADO está obligado observar las mejores prácticas para las 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos. asi como lo establecido en los Lineamientos 

Seguridad Industrio/. Seguridad Operativo y Protección al Medio Ambienre poro reo/izar las activid 

Reconocimiento y Exploracion Superficial. Exploracion y Extracción de Hidrocarburos, y demás n 

jurídica aplicable emitida por la AGEN CIA. 

ria de 

DECIMOSEGUN DO. - De conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA. el REGULADO deberá 

notificar a esta DGGEERC del inicio y conclusión de las actividades del PROYECTO. Para lo cual comuni ará por 

escrito. quince días hábiles previo a que den inicio. asi como quince días hábiles posteriores a la f cha d e 

terminación de dichas obras. 

DECIMOTERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. por lo que. en caso de ambio 

en la t itularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA. el REGULADO deberá p r sentar 

a esta DGGEERC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con ba en el 

trámite con número de homoclave A SEA - 00-017. 

DECIMOCUARTO. - El REGULADO será el único responsable d e garantizar la realización de las acci es de 

prevención, mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuí les al 

PROYECTO. que no hayan sido considerados por él mismo. en la descripción contenida en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que lle sen a 

alterar los patrones de compor tamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o de erioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el Área del PROYECTO, así como en su Área de lnfluenc , esta 

DGGEERC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así c mola 

instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las medidas de se ridad 

previstas en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOQUINTO. - Se hace de su conocimiento que la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia In ustrial 

f 
de esta AGENCIA. podrá vigilar el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el pr 

oficio. así como en los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá 

otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 
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Agencia Nacional de Seguridad I ustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 

Unid ad de Gestión I ustria l 
Dirección General de Gestión de Ex 

y Extracción de Recursos Conve 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 

Ciudad de México. a 06 de ril de 2012 

VIGESIMOPRIMERO. - Notifiquese la presente resolución al C. José de Jesús Corrales Arróniz. en su rácter 

de en su carácter de Gerente del Sistema Pemex Seguridad, Salud y Protección Ambiental e Integra ió n de 

Proyectos d e la Empresa PEM EX Exploración y Producción: por cualquiera de los medios previstos en el rticulo 

167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENT A MENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplencia 
Nacional de 

ASEA/UGl/04 

ón General de Gestión de Exploración y Extracción de Reccirsos Convencionales de I Agencia 

tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el ofici númaro 
esto de dos mil diecinueve. signado por el lng. Alejandro Carabias lcaza. en su carác ter d Jefe de 

mento en lo dispuesto por los articules 4 fracciones IV y XV, 9 fracciones 111. XI y XX IV. 1 y 48 del 

1 de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, pa ejercer 

las atribuciones conteni 

Medio Ambiente del Se 

y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Prot cción al 

or Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizalez López.- Director Ejecutivo. ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de G'?stión Industrial. ASEA. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. 

Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA. 

Bitácora, 09/DMA0052/03/22 
Expediente, 30VE2022X0027 
Folios, 084313/ 03/ 22 
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